
AÑO CCXXV .=N úm. 173 Martes 22 Junio 1S86 T omo II .  -Pág. 841

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el REY  y la REINA Regento (Q. D. G.) y su 
A u gura Real Familia continúan en esta. Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para pre
se n ta r  á  las C ortes el unido proyecto de ley de fuerzas 
n av a le s.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

S * m é  3J¡ará& <&e Beáram ger.
Á LA S CORTES

La ilustración y sabiduría de las Cortes á quienes tengo el 
honor de dirigirme, relévanme ciertamente de entrar en largas 
consideraciones para probar 3o necesaria que es á nuestra pa
tria la inmediata creación de un poder naval.

Empero- son de naturaleza tan compleja las razones en que 
se funda la expresada necesidad, que no parecerá vano some
terlas, siquiera sea breve y compendiosamente, al recto é ilu s
trado criterio de los Cuerpos Colegisladores.

Nación peninsular la española y situada en un extremo de 
Europa; separada del extenso campo central del continente 
por la abrupta cordillera pirenaica, barrera natural que así 
ofrece protección contra las invasiones terrestres, como lim i
tación providencial y respetable á.nuestras expansiones por el 
Norte; alejada, por tanto, felizmente de las luchas activas con
tinentales, y al parecer llamada por el destino á participar en 
el avance civilizador hacia el Africa; con cerca de 3.000 kiló
metros de costa peninsular y más que doble número en las u l
tramarinas posesiones, último resto éste de aquellos brillantes 
florones que adornaron la. corona do Castilla y que precisa con* 
servar á todo trance; con islas en todos los mares, hermosas 
y codiciadas en el Mediterráneo, mar donde las' armadas han 
tenido sus más terribles choques desde la edad antigua á la 
moderna, y que por momentos se trastorna en verdadero lago 
europeo, gracias á la progresiva ocupación de su litoral por las 
Potencias continentales; con islas vecinas á la costa africana 
;y establecimientos militares que pueden ser base de ulteriores 
é importantísimas empresas; nación, en fin, que por todos con
ceptos es la segunda de entre las que constituyen.-el .viejo 
mundo an las necesidades marítimas, no puede sin grave com
promiso de su existencia continuar débilmente representada 
en -los mares.

Por demás se extrema la fuerza de estas razones si se con
sidera que la mayoría de nuestras colonias y provincias ultra- 
marinas se hallan á considerable distancia de la Metrópoli, lo 
cual obliga á dividir nuestras fuerzas navales en grupos aisla
dos y á sostener múltiples y permanentes"estaciones, 
i : Si se observa también que la mayoría de nuestras grandes 
ciudades están situadas en el litoral,-, en radas abiertas ó de.fá
cil acceso,, y á merced por tanto .del más ínsí guiñes ote adver
sario; y si, por ultimo,'se fija la atencióng n  que lan^ayor par
te. de la extensa linca de cortas, libre de bajos y obstáculos y 
bañada por aguas profundas, se presta admirablemente á das 
ofensivas operaciones de Jas escuadras.

BU '  i j-io xi? tu  f w ifi- integridad de las colonias, 
restes i k í ¿ron los esfuerzos do Cortés.
Pizana i  ̂ ¿ °  i r si la España peninsular, así
como sus adyacentes isla s, lú a  de estar garantid as contra toda 
agrasb n  t i a p t ia  o sumir en breve una. flota, que 
tan indispm.a fine es p ira loe indicador-: objetos, cómo p ira i 
proteger nuestra ulterior extensión en el Africa, á donde de 
consuno nos 1 Jaman nuestra íw y ,¿» m -Luición geográfica y 
la necesidad, de expansión civí *.r d<uv que sienten l&s nacio
nes europeas con el iría tinto di a.. su  Vación vital;

Este expansivo, movimiento coloras?dor, que claramente se 
revela en la ocupación do inmem.es territorios de Asia, África 
y Decanía .por las naciones de Europa, territorios entre los que 
ya se cuentan islas próximas á nuestras posesiones orientales, 
debe hacer comprender á nuestra patria que si no se precave 
oportunamente, cuando avanzan por todo el globo l a s . huestes 
civilizadoras, correrá la suerte de los organismos que perma
necen inactivos ante el universal cambio.

S i bajo otros aspectos se considera 3a Marina de guerra, no 
aparecerá menos indispensable para España. '

E l comercio marítimo, fuente de inagotable prosperidad 
para las ilaciones- y tan preciso para llenar las necesidades de 
la vida y obtener grandes ingresos? en el Tesoro público, halla 
en la' Marina de guerra la protección que permite su fomento 
á la sombra de una bandera respetada.

En tsl concepta puede decirse que el capital invertido en 
una escuadra es, no sólo reproductivo, sino necesario al fo - 
mentó-de los intereses patrios, pues es gasto que devolverán 
con creces las Aduanas cuando las transacciones mercantiles 
y la Marina comercial adquieran el desarrollo que sólo puede 
esperarse al desaparecer la timidez propia del capitalista y el 
naviero, mediante la garantía que en Ich mares les preste la 
presencia de i cañón español.

L a  industria nacional,, cuy o desarrollo aumenta cada día, 
sería también favorecida por la actividad que á los centros fa
briles imprimiese la construcción do la nueva flota, la que, 
efectuándose simultáneamente en España y fuera de ella en la 
proporción que la prudencia aconseje, ocasionaría el progre
sivo incremento de nuestras fábricas, e l beneficioso aumento 
de la riqueza pública y la anhelada emancipación industrial de 
nuestra patria.

La opinión pública, unánimemente manifestada, ha recono
cido durante los últimos años la gran verdad ¿e cuanto queda 
expuesto, y preocupándose por el porvenir. de la Marina, que 
.es sin duda- el porvenir de España, ha clamado en la prensa, en 
las Cortes y en reuniones de todas clases por que se satisfaga 
urgentemente una necesidad tan apremiante, y últimamente, 
sensibles acontecimientos ocurridos en la, Micronesia, y que 
pudieron suscitar graves conflictos internacionales, patentiza
ron de tal modo la necesidad do la Marina, tan marcadamente 
extremaron la opinión, que en verdad, el Ministro que suscribe 
considera innecesario agregar una sola frase eu corroboración 
de las razones expresadas.

Ninguna ocasión puede sor más oportuna que la actual, 
principio de un nuevo reinado, para acometer empresa tan 'útil 
á la Nación como conveniente al afianzamiento de institucio
nes que, al- satisfacer las grandes necesidades de la patria, se 
ligarían á ella por los;indisolubles vínculos del prestigie y la 
utilidad. La historia, que ya consigna el nombre, de Peiayo 
unido á la .Reconquista, y los de tintos otros Monarcas que le
vantaron el nombre español, perpetuará también con recuerdo 
imperecedero el de Alfonso XIII, en cuyo reinad o taire.? s espe
ranzas funda la patria, si en él se realiza, bajo la regencia de 
su Augusta Madre, el renacimiento marítimo do La Nación.

Per e 11 cu el Ministro que suscribe, después de iniciar, entre 
otras reformas, la reorganización do los Arsenales, como base 
de la reconstitución de 1.a Marina, y la revisión de la s . Orde
nanzas que un distinguido Almirante lleva 4 cabo'en estos 
momentos, cree cumplir un deber al proponer la construcción 
de la nueva ilota, según los razonados principios que pasa á 
desenvo ver.

La urgencia y corta amplitud del período de construcción

no son sólo reclamadas por el peligro que la Nación corre y 
que cícramente se ha maniíest&ao, sino también por el modo 
de ser especialísimo y la rapidez de la írasformaeión que en el 
material marítimo se efectúe. dificultando el pausado desarro
llo de todo plan.

Por momentos el materia-i cambie. Los inventos y perfec
cionamientos se suceden can vertiginosa rapidez, y no pasa año, 
mes, ni oca-so día, sin que nuevas máquinas y artefactos com
pliquen ó tras formen los tipos do buques que se consideraban 
acabados modeles para combatir.

E l acero sucede al hierro; se adopta el bronce fosforado 
para preservar á los 4orpodos de la oxidación; las máquinas de 
triple expansión permiten el mayor aprcvechamiento de la 
fueras,, y la multiplicación da máquinas .asegura al buque 1$ 
marcha, á pesar da cualquier accidento; el perfeccionamiento 
de las pólvoras lentas disminuye los esfuerzos de las piezas y í 
comíante la reducción de &u peso con 3a meyor utilización de 
los gases; las grandes velocidades iniciales y la prolongación 
de los proyectiles facilitan la perforación de las corazas y de
terminan m  definitivo fracaso, que claramente se revela en la 
vacilación ae las naciones respecto á la construcción de buques 
blindados; la dinamita y la nitroglicerina penetran en el seno 
de los proyectiles explosivos; se perfecciona el torpedo y el 
torpedero, contra los cuales buscan en vano las grandes nacio
nes marítimas una protección ilusoria en buques auxiliares; 
surgen los cruceros y otros tipos que inician revoluciones en 
la construcción naval, y los múltiples adelantos, en fin, que 
constantemente se producen en el material f obligan á reducir 
lo más posible el período de construcción de una escuadra.

La táctica, sujeta á Las varío-clones de los elementos y las 
armas, tampoco puedo asentarse sobre principios fijos en época 
de tan rápida, evolución; y como la estrategia , conservando 
siempre bus fundamentos inmutables, á merced so hallan, sin 
embargo, en Jo restante, de las concepciones del genio que, for
mando cabal juicio del momentáneo conjunto de las abigarra
dos escuadras, conciba h á V  - r i cubra, do combata ó plan de
campaña-, acertada .y atre ¡ te combinado.

En medio de tal confu ' r», ó lo dos afirmaciones pueden 
sentarse sin temor de incurrir e- • error: la primera, que la na
ción que intente construir una flota, a jl-;; efectuarlo en un 
plazo relativamente breve y que no 1 mafia de ocho ó 10 años, 
pues de otro modo se expondrá á que el material quede anti
cuado y deficiente, gracias á los progresos de 3?* construcción; 
y la segunda, que los buques acorazados, invictos mantenedo
res durante los últimos 20 años del disputado palenque m arí
timo, plegan la'bandera gloriosa que les dió Dupuy de Lome 
en dichoso momento para la defensiva, y se retiran impoten
tes, no obstante sus escudos de hierro, ante los nuevos produc
tos del ingenio humano.

Tiempo hace era previsto el desenlace de la tenaz lucha por 
tantos años mantenida entre el cañón y la coraza; y no hace 
mucho en ambos Cuerpos Colegisladores ce escucharon voces 
elocuentes que fu,;ledamente anunciaban la proximidad del 
desacorazarniento; p- dleudo hoy el Ministro que suscribe, que 
por entera participó do aquellas convicciones, alegar, como úl
timo é incontrastable- argumento, el ds los hechos, esa razón 
suprema de las demostraciones modernas.

Un ilustrado Almirante que ocupa el Ministerio de Marina 
en Francia ha suspendido Ja construcción de dos acorazados 
que se proyectaban, ó Inglaterra también sujeta - á entredicho 
la conHirueción de tales buques, comprendiendo las dos prime
ras naciones marítimas, como lo habían entendido Rusia, los 
Estríelos Unid-:.o, Austria y otrss, que el fracaso del armamen
to defensivo W  buques, iniciado en Spezzia por el cañón 
de -100 tonel a"1- , tn completa- cu estas nicmsnics por los to r
pedos períecm n; r: <

Y áti , como o'v lógico y debía racionalmente esperarse, las 
corazas con que so vistieron Jos modernos colosos ele los m a
res caen deíb ¡ i v \  ente, ce o cayeron las de los guerreros de 
la Edad Meclr? cuan o - #*fe** »• la L romióa de la pólvora.

Los gran de derann,' * 7 as o-'overos moles de 13.000
toneladas á y * * - * ' < ir par. nm atener sobre el
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agua aquellas férreas arm aduras, desaparecerán también con 
la necesidad que las originara, y los buques del pornT^” la
yan sólo en los pequeños desplazamientos y multij.1 c n y 
diseminación en los combates, los únicos medios t i c e  de 
re s is tir  con éxito las modernas  arm as ofensivas» á la manera 
que los ejércitos, para afrontar los estragos del fusil» recurrie
ron á los órdenes abiertos y á la extensión de las líneas de 
batalla.

Puédese, pues, sin gran esfuerzo prever que dentro de un 
porvenir muy próximo, las escuadras de combate se compon
drán de grandes masas de pequiñ s L m .v . qut i <* ' , c \
extensas líneas de batalla, busrfucbse c" L  dRpcr'nó-- ^  ̂ ' la 
insignificancia económica de im'rb ch z tactii s i  cu  pe 
sacian de los terribles efectos del ?oi*p?do prrf m > u ^ '
la rapidez de evolución y grandes velocidades el é\Ux d JA 
defensa y el ataque.

Las hábiles y combine das maniobras do las divisiones y 
cuerpos de escuadra determinarán las más veces’la victoria; y 
los movimientos envolventes, converges .-tes ó aisladores, los 
ataques ib; ib-veo y m s f tv rd m  Jr ]e« g an d es  líneas consti
tuirán los ? v - b o L s  objf iivcs cu la motica.

La com t: o--o.¡un naval, c{< pe- ¡ o te c o estos graneles prin
cipio-;, se eao 'w  b  en prouicu* 1 uquo , baratos, manejables y 
veloces, sin •x ^  sea podb,n p ^ 1 t  < ]o- *v er prodigiosos 
que una vez en vi camino de u n u *r ^fl r . r u  ce alcancen* 
Sólo afirmarsc* puede que lar. ni (ion f p »s:.cx>v^ dn manéen 
flotas blindadas no podrán-esta vez ni aun mal. tr&Su'r '?*.* n-n 
valioso m ateris!, como re hizo con algunos buques rL v-.m,, 
alargándolos y rebajándolos para aplicarles el vapor al efec
tuarse la trasformaeión anterior.

Despréndese de lo expuesto que los buques de combate de 
la nueva escuadra deben s?r de me dere. do desplazamiento, de 
gran velocidad, rápidos en sao movimientos evolutivos, de 
gran radio de acción, y un sistema, de protección y construc
ción que los haga insumergibles, condición ésta que ha venido 
á reemplazar á la dudosa invulnerabilidad de los acorazados.

Así se tendrán buques económicos y cuyas propiedades m i
litares son las primeras que deben tenerse en cuenta para el 
combate; y si contra todas las previsiones se decidiera la, con 
veniencia de los acorazados, se podría construir buques de esta 
clase, que completaran la escuadra proyectada.

Una tal composición de nuestra flota se haba en arm onía 
no sólo con los progresos de la construcción naval y las exi
gencias tácticas que acaban de evidenciarse, sino también coa 
nuestro estado económico, que desgraciadamente no consiente 
dispendiosos ensayos, y con el carácter defensivo-ofensivo que 
probablemente deberá informar nuestros futuros planes de 
campaña.

La escuadra que se construya deberá constar por ahora de 
les siguientes tipos de buques:

Cruceros protegidos de moderado desplazamiento, gran 
marcha y artillería la más potente posible, llevando también 
armamento de torpedos y completo surtido de ametralladoras 
y. cañones rápidos, Estos buques deberán formar el núcleo de 
las fuerzas de combate, y servir también para lejanas ó espe
ciales operaciones que puedan ocurrir en toda campa ñ?.

Cruceros de segunda y tercera clase, de superior marcha, 
armados con torpedos y artillería ligera,, y cuya misión será 
perseguir el comercio enemigo, defender el propio, servir de 
exploradores y avisos en las escuadras, y concurrir á la defen
sa general de las costas en combinación con los torpederos y 
defensas fijas.

Torpederos de primera clase, de gran radio de acción, supe
rior marcha y el menor desplazamiento que compatible sea 
con las condiciones marineras precisas á tales buques. Su ob 
jeto será formar parte de las escuadras de combate y cubrir k  
defensa délas costas.

. Torpederos de segunda clase para defensa., de los puertos, 
en combinación con los torpedos fijos y las grandes piezas 
de posición.

Finalmente, buque trasporte-arsenal, debiendo éste último 
facilitar el aprovisionamiento de combustible, víveres y per
treches de toda clase á los buques en operaciones,.así como la 
reparación de las averías de cierta importancia.

Resta solamente abordar la parte económica para completar 
el pensamiento que á la presente exposición informa.

No pueden desconocerse las grandes dificultades financieras 
con que la Nación lucha, la importancia del déficit, la necesi
dad de nivelar los presupuestos para que el crédito nacional 
renazca. Mas precisa reconocer:

1.® Que la nación, desarmada en los mares, se halla gr&vi- 
simámente comprometida, en su integridad y en su honra»

2.° Que, según probado queda, el capital destinado á Mari
na será reproductivo y conveniente, al fomento de los intereses 
públicos; y

3.° Que la escuadra precisa puede adquirirse sin considera
ble gravamen del Tesoro,

Puede estimarse que con un presupuesto extraordinario de 
22b millones de pesetas, las necesidades defensivas se halla* 
rían plenamente cubiertas, y además podría adquirirse un res
pe! able núcleo de fuerzas de combate , capas de imponer en el 
mundo el respeto á nuestra bandera y garantir las empresas 
colonizadoras ó comerciales.

Dicho presupuesto extraordinario podría cubrirse fácilmen
te en nueve años , separando del ordinario la cantidad que se 
destina á las nuevas construcciones.

• Si, pues, sin sacrificio alguno pueden obtenerse tantos bene
ficios, es evidente que España deba acometer sin vacilación la 
fructífera é indispensable reconstrucción de la armada.

Penetrado el Gobierno de este deber , y con la corteza de 
inspirarse en la opinión general del país , manifestación e x 
presa de las necesidades públicas, no vacila en dar el paso que

de consuno le aconsejan su ©mor fula P a t r i a , i  la  M arina y i 
la  Dinastía» procurando  a b ñ r  nuevam ente i  E spaña los h o r i
zontes do prosperidad y g randeza .

F undado en las precedentes co n sid erac io n es , el M inistre 
que suscribe tiene la hon ra  de som eter á la  deliberación de las 
C ortes el vicnC Q

PROYECTO DE LEY
A rtícu lo  i»° Las fuerzas navales que deben c o n stitu ir  Ja 

nueva escuadra, mis tipos, condiciones y p resupu esto  general, 
serán les siguientes:

M. Eseuadra> que ie'be construirle,
BUQUES ?ARA SERVICIOS DE GUERRA. Poseías.

14 Cruceros co i cu b ierta  protectriz, de acero, y  la  
posible protección, en la línea de flotación, 
a r tille r ía  de 24 ó 28 c/ra. H cn to ria , di centro  
y m enor en la s  bandas, construcción ce lu 
lar, dobles fondos y com partim ien tos están- 
cc-s, dos belices, m áqu inas de trip le  ex pan
sión, arm am ento  com pleto de torpedos y 
cañones rápidos y velocidad de 21 m illas con • 
tiro  forzado, y 49 al menos con tiro  n a tu ra l; 
tre s  tío 4500 toneladas, á 7 m illones de p e 
se tas, y ocho de 3.200, á o m illones. 61.000.0006 C ruceros torpederos de segunda clase, con a r 
tille r ía  de 16 ó 18 c/m . ai centro  y  la de in 
ferio r calibre que se?., por iblc in s ta la r  en las 
bandas, construcción c R u lar, dobles fondps 
y com partim ientos f d  me—, torpedos y ca
ñones rápidos, velociu 'd  bí' 21 m illas con 
tiro  n a tu ra l y  23 co i tú  o forzado; hélices 
gem elas y m áquinas cíe xnpie expansión, 
desplazam iento d e l .500 toneladas, á 2.500.000
pesetas . . . ........    15,000.000

4 C ruceros to rpederos de segunda clase, con a r 
tille r ía  de 14 á 16 c/m. construcción ce lu lar, 
dobles fondos y com partim ien tos e s tan 
cos, torpedos y cañones rápidos, velocidad 
m áxim a de 48 á 21 m illas, hélices gem elas 
y m áquinas de trip le  expansión, desplaza
m iento  da 1.100 toneladas, á 2.Q0QD0Q Be-
setas         . o 8 000.000

96 Torpederos de p rim era  clase» de 1.500 ó m ás 
m illas de rad io  de acción y 24 ó m ás de ve - 
Jooidad m áxim a, desplazam iento  de 400 á 
120 toneladas, á 600.000 p e s e ta s . .» . . . . . .  57.600.000

42 Torpederos de segunda clase, de 60 á 70 to n e
ladas, á 400.000 pesetas» . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.800.000

d T rasp orte  de 3.000 toneladas preparado como
arsen a l flotante, á 2.600.000 p e s e ta s . . . . . . . .  2,600.000

BUQUES PARA SERVICIOS ESPECIALES
12 C añoneros to rpederos de acero con velocidad 

de 46 á 18 m illas, seis de 600 toneladas, á  
1.5G0.000 pesetas, y  seis de 350 toneladas, á
1 .000 .0 0 0 ..................................................................  15.000.00016 Cañoneros torpederos de acero, de 250 á 200 
toneladas, y  velocidad de 14 á  16 m illas, á
750.000 pesetas   ......................   12.000.000

20 L anchas de vapor de acero, sistem a sa lvav i
das, de 30 á 35 toneladas y 12 á 14 m illas 
de m archa, m áquinas de trip le  expansión, 
tre s  com partim ien tos estancos , á  100.000 
p esetas,....................    2.000.000

Total.  ...............   189.900.000

'Si.'—Buques en construcción y cantidades precisas  
para terminarlos.

Acorazado P e la y o .. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  7.000.000
Crucero R eina R egen te ...................     3.500.000
Cruceros torpederos Cuba y Luzón 1,300.000
Idem D estru c to r . . ..........................   800.000

4 Torpederos de p rim era  c la s e .   ......... . .  1.000.000
Alfonso X II . . . ñ . . . . . . . . . . . . ........................0. , ;  1.008.431
R eina C ris tin a . .............     1.-108.000
R eina  M ercedes,................................... ................... . .  1.175.158
Conde do Ven?,dito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  578.553
In fan ta  Isa b e l .............    699.475D. Ju an  de A u str ia .......................        „ 532.552
Isabel I I   ................      656.131
C olón .  ..........     621.000
U llo a .   ............‘.............  621.000

Total. , . .   .................   22.600.000

€  ~~Para fomento de los Arsenales y adquisición 
de defensas subm arinas.

F om ento  áe Jos A rsena les ........................   10.000,000
A dquisición de defensas su b m a rin a s  . .......  2.500.000

T o t a l ........................   12.500.000

J©.—Resumen del presupuesto extraordinario .
E scuadra que debe co nstru irse '   v. 189.900.000
P resupuesto  p a ra  te rm in a r  los buques en cons

trucción   ...............................    22.600.000
Fom ento  de los A rsenales y  adquisición de defen

sas su b m a rin a s    ...........    12.500.000
T otal, . . . . , . , , , .....................   225.000,000

E .—Resumen de la escuadra de prim era 
clase.

A corazados.  ...............        i
C ruceros de p rim era  c k sé    12
Idem  tíe segunda y te rce ra  clase   13
Torpederos de p rim era  c la se    ..........   400
Idem  de segunda clase  ...........................  50
T ra s p o r te -a r s e n a l . .. . . . ..........................   - 1

BUQUES PARA SERVICIOS ESPECIALES
Cañoneros to rp e d e ro s   ....................... 32
L anchas de vapor      ...........................  20

T otal . . . . . . . . . . . ___ . . . .  229

F .— Escuadra de segunda clase ex isten te .
A corazados............................................  2
Cruceros de p rim era  c la se     6 Y
Buques de. segunda y te rce ra  c la s e ,.     16
Buques m e n o re s .  ...........................................- 37

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 1

N O M B R E S ‘
Desplazamiento.
Toneladas

Fuerzaindicada
Caballos.

Velocidad.
M illas.

ACORAZADOS
V ito ria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.250 4 500 12
N u m a n c i a . # ______ 7.305 3.700 12

cruceros de primera
A ra g ó n .* ............. 3.342 4.400 14‘5N av arra  . . . . . . . . . ____ 3 342 4*400 14
Castilla» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.342 4.400 14Alfonso X I I ............................. .... 3.091 4.400 15
E eiua C r is t in a . .............. 3.09 í *4.400 15R eina M ercedes*.. . . . ........... . 3,094 4400 15
BUQUES DE SEGUNDA Y TERCE * 

RA CLASE
VeUiseo o . 4.152 1.600 14:7
Jorge Juan  . *......... .. . 935 1.100 . 18
Sánchez B arcá iz teg u i. . . . . . . . 935 1.100 13
In fan ta  I s a b e l . ........................... D 12
Isabel I I . . . ............ ít » 12
Don A ntonio de U lloa V j) 12
Conde de V e n a -tito .. . . . . . . . . * 3) . 12
C ristóbal C o lón . . . ___ . . . . . . » X 12
Don Ju an  de A u stria  . . . . . . . . » 12
F ernando e l  Católico . . . . . . . . 500 550 10
M arqués del D u ero . . . . . . . . . . 500 530 10
V alien te* .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733 393 5
P rosp eridad . . . . . . . . . . . . . . . . . )> 134 6Caridad 370 » 6 ‘5
L in iers............... ......................... .. 548 688 1-5 •
San Q u in tín . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . , 4.300 1.S00 3)

BUQUES MENORES
F errolano » 9
G a d itan o .............................. .. '233 » 10*5
L eg a zp i.. ...................................... 402 480 •e

- 245 3) 8
Cocodrilo ........................... .. 188 J> 8 5
S a la m a n d ra ......... . 262 » 8
P i l a r . . . . . . .................................... 217 240 8 ‘8
P a z . . . , ......... ............................ 217 240 8
E u la l ia . . . ......... 217 240 10
A lcedo .. . . ,  ................ .. 217 240 }>
Cuba E spañola ...........................
E b ro ...  ...........................................

225 199 i)

* 86 80 7
B idasoa......... ................................. 86 80 5>
T eru e l............................................. 86 80 6
N ervión................................. .. 86 80 6 5
Toledo..............o............. .. 86 80 8
T a jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arlar, z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

86 80 ' 8
86 80 6*5

Segura ........................ . 86 80 8*7
Diligente..............
A trev ida ........................................

64 74 7*8
- 68 74 8 l5

G uard ián ..................................... .. 179 136 2
C o n tram aes tre ....................... 179 136 6
E r ic s s o n . . ......... ............. . 179 136 6
Cazador.......................................... 179 136 8
C a u to ......... .. ......................... .. 179 136 6
G acela .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479 136 4
Telegram a .................. .. 179 136 . 5
Descubridor ................ . 179 136 7
Y u m u r i , ................. 179 136 6 5
M anatí. 70 69 8
Mmdaiiao . . . . . . . . . . . . . . . . . , 88 75 5l5
F ilip in o ......................................... 79 i> 7
P ru eb a .» ......... .......................... • 422 3> 9*5
Indio . . . » ............................. . . » 179 136 . 7
F r a d e r a . . ....................................* 97 » 4*7
V ig ía . ................ ................. 179 136 7

A rt. 2.® L a construcción de esta  flota se h a rá , p rev ia  la  in 
clusión do los créditos necesarios en el p resupuesto  ex tra o rd in a 
rio  que h a  de redactarse  pa ra  el año económ ico de 1887-88 y su 
cesivos, sin  que pueda exceder del plazo de nueve años.

A rt. 3.® Se co nsiderarán  p a rte  ele la  flota, y  por consecuen
cia del p resupuesto  destinado  á su  construcción, los barcos que 
en la ac tu a lidad  se co nstruy en , tan to  en el ex tran je ro  como en 
los A rsenales del Gobierno. .

A rt, 4 o No se podrán  a lte ra r  las  cantidades, condiciones y 
tipos de los barcos fijados en e s ta 'l e y  sino por m edio de 
o tra  ley»

A rt. 5.® E n los p resupu estos fu tu ros  se sep ara rán  cu idado
sam ente los capítu los que se refieran  á  nuevas construcciones 
de los que tengan  por objeto la conservación, reparación  y ca
rena de los buques ex isten tes.

A rt. 6.® Quedan derogadas cu an tas  disposiciones se opon
gan  á la  p resen te  ley.

M adrid 17 de Junio  de 1886.—E1 M inistro  de M arina, J o s é  
M a r í a  d s  B e r a n g e r . •

R E A L  DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de 

mi. Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para pre
sentar á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas navales 
que comprende las necesarias para la Península, islas de 
Cuba y Puerto Rico y Archipiélago Filipino para el año 
económico de 1886, á 1887.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis,

, . MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

¿fosé SSaSría «le leraM gei*.
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A LAS  CORTES

En cumplimiento del precepto constitucional, y exam ina
das las necesidades de los diversos servicios encomendados á 
•la Marina, tanto en la Península como en nuestras provincias 
de U ltram ar; teniendo en cuenta las propiedades y condicio
nes del m aterial utiJizable. así como las circunstancias econó
micas que la "Naci-m atraviesa, el Ministro que suscribe ha pro
cedido á rsdaeí r i unido proyecto'de ley que tiene la honra 
de someter á la autcvisada aprobación de Ies Cuerpos Colegís- 
ladores.

Madrid 17 de Junio de 1880,—J o s é  María B e r a n g e r .

PROYECTO DE LEY
Artículo i.® Les fuerzas navales para las atenciones gene

rales del servicio, policía y vigilancia de las aguas jurisdiccio
nales de la Península é islas adyacentes, estaciones navales de' 
la América del Sur y golfo ¿e Guinea durante el año econó
mico de 1888-87 serán i as siguientes:

Tres buques de prim era cls.se armados por todo el año.
Dos id. de tercera armados por seis meses respectiva- 

mente.
Trasportes,

Dos-buques menores armados per todo el año.

BUQUES AFECTOS Á COLISIONES EM PECIALES

Resguardo marítimo*
Cinco buques de tercera eiaso armados p :r  todo el año.
Diez y siete cañoneros armados id.
Des ponto o ea: uno en Algueiras y o tro en Fernando ro o  

armarios id.
Fuerzas sutiles.

Una 3 bu d ía  de vapor arm ada por todo el año.
Cuarenta y ocho escampavías* id ., id..
Dos trincaduras id,, id.

'Torpedos.
- Siete torpederos armados para dos meses.

. Comisión hidrográfica.
Un vapor da ruedas armado por todo el año.

Escuelas permanentes.
Una fragata, escuela de cabos de cañón y m arinería8 arm a

da por todo el año.
Una fr&gats, escuela da aspirantes de m arinería, id. id.
Une fragata, escuela de guardias m arinas, id. id.
Una corbeta de vela instrucción de aprendices m arine

ros id. id.
Un buque de vela, auxiliar de Ja Escuela de guardias ma

rinas id. id.
Fuerzas de, reserva*

Un buque de prim era clase en cuarta situación económica 
por todo el año.

Tres depósitos dotantes de m arinería.

Estación naval i  él Sur de América.
Dos buques de tercera clase' armados por tres y 42 meses 

respectivamente.
Arí. %° P ara las tripulaciones de los buques comprendidos 

en el artículo anterior y cubrir el servicio de los Arsenales y  
Departamentos m arítim os de la Península se fijan 5.000 m ari
neros y 3.500 soldados de infantería de Marina.

Art. 3.ft Las fuerzas navales para la isla de Cuba durante 
el año económico citado serán las siguientes:

Dos buques de segunda clase armados por .todo el año,
Tres buques da tercera clase id. id.
Diez y seis cañoneros id. id.
Un torpedero armado por dos meses.

Fuerzas sutiles.
Dos lanchas de vapor armadas por. todo el año.
Dos balandras auxiliares de los buques armados.
Dos pailebots armados por todo el año.

A rt. 4.° Para las tripulaciones de los buques comprendidos 
en el artículo anterior y estaciones navales se fijan 1.108 m a
rineros y 186 soldados de infantería de Marina.

Art. 5.° 'Les fuerzas navales de la isla de Puerto Bico du
rante el año económico citado serán las siguientes:

Un buque de tercera clase armado por todo el año.
A rt. 6 .°A Para la tripulación del buque comprendido en el 

artículo anterior y para las atenciones de ia provincia se 
fijan 95 marineros.

A rt. 7.® Las fuerzas navales para el servicio, policía y vi
gilancia de las aguas jurisdiccionales de las Islas Filipinas du
rante el citado año económico, serán las siguientes: ^

Un buque de prim era clase armado por todo el año.
Dos buques de segunda clase- id. id.
Cinco buques de tercera id. id.
llueve cañoneros am ad o s  por to.do él-año.

Trasportes.
Un buque de tercera clase armado por todo el año.
Cuatro buques menores íá . id.

Fuerzas sutiles.
Seis lanchas de vapor arm adas.por tocio el año.
Cuatro falúas id. id.
Dos pontones id, id.

Comisión hidrográfica,
Un pontón armado por todo el año. • .
Un pailebot id. id.

A rt. 8.° Para las tripulaciones de los buques comprendidos 
en el artículo anterior, y cubrir él servicio del Arsenal de Ca
ví te, divisiones y estaciones se fijan 1.708 m arineros y 488 
soldé,dos de infantería de Marina.

Madrid 17 de Junio de 1886. = E 1  Ministro de Marina, J osé 
M aría d e  B e r a n g e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
del distrito de Casas Ibáñez, provincia d e Albacete:

Vistos los artículos 76, 112 y i 13 de la ley Electoral ; 
de 28 de Diciembre de 1878; en nombre de mi A ugusto í 
Hijo el R ey D. Alfonso XIII y como R eina  Regente del | 
Reino, !

Vengo en decretar lo siguiente: ■ ¡
El domingo 11 del próximo mes dé Julio se procederá ¡ 

á ia elecc®5n parcial de un Diputado á. Cortes m  el distri- j 
to  de Cadas Ibáñez, provincia de Albacete. j

Dado en Palacio á veinte de Junio de m il ochocientos j 
ochenta y seis. I

HARIA CRISTINA j 
El Ministro de la U U , >'M ¡

'W eM áM ci©  CUva j. I

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el REY  (Q. D. G..), y en su nom bre la  

R e in a  Regente del Reino, con sujeción á  lo dispuesto m  ’
el art. 3 í i  da la  ley- H ipotecaria para  la isla de Puerto
Rico y regia 1.a del 379 del reglamento para  su ejecución, 
ha  tenido á bien nom brar Registrador de ia propiedad de 
Arecibo, de segunda clase, en el territorio- de la Audiencia 
de Puerto Rico, á D. Bonifacio Villarón y Fernández, que 
sirve el Registro de Gueyam a , do te rc e ra  clase, en dicho 
territorio , y resulta con derecho preferente entre los que 
lo han  solicitado.

De Real orden lo. digo á; V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. I. m uchos años. Madrid 
15 de Junio de 1886.

GAMAZO
Sr. Director general de G racia y Jas 1-icia de esta Minis

terio.
— — r—  I

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q,. D. G.), y en su nom bre la ‘ 
R eina  Regente del R eino , con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 311 de la ley H ipotecaria para la isla de Puerto  
Rico y regla 8.a del 379 del reglam ento para su  ejecución, 
ha  tenido á bien nom brar Registrador de la propiedad de 
San Germán, de segunda clase, en el territo rio  de la Au
diencia de Puerto Rico, á D, Manuel Asensio Centeno, que 
sirve el Registro deSancti Spíritus, de tercera clase, en el 
territorio  de la Audiencia de la H ab an a , y ha sido pro
puesto en prim er lugar en la te rna  form ada por esa Di
rección general.

De Real orden lo digo á V. L para  su  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
4 5 de Junio de 1886.

GAMAZO.
Sr. D irector general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

CONSEJO DE ESTADO

REA LES DECRETOS

DONA. MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons
titución, R e i n a  Regente de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar Jo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistrativo que, ante el Con
sejo de Estado, per-de, en única instancia, entre D. Isidro Puig, 
Gerente de la razón social Isidro Puig y Compañía. á quien re
presenta el Licenciado D. Elias López y González, demandan
te, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del 
Estado, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real Orden de 8 de Enero de 1884, relativa á defraudación del 
subsidio industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 8 de Noviembre de 1882, los Inspectores de la Con

tribución industrial D. Enrique Jiménez y D. Manuel Bertole- 
si, ss constituyeron en la fábrica de Ib Isidro Puig y Compa
ñía, sita en e-1 térm ino municipal de la villa de Sallent, parti- 

" do judicial de Manresa y paraje denominado Puente de Ca- 
brianes, y previo permiso del encargado de la misma D. Juan 
Colominas, procedieron á su reconocimiento, resultando em
plear como fuerza m otriz, además del salto de agua, una m á
quina de vapor de 40 caballos de fuerza, manifestando el en
cargado que la citada m áquina se- empleaba unos ocho meses 
al año, y que hacía cuatro que venía funcionando; y requerido 
por los Inspectores sobre la defraudación cometida en el uso 
de dicha máquina que privaba á la fábrica de los beneficios 
concedidos por la Ley á las de su clase, no expuso nada en 
contrario, limitándose á m anifestar que lo pondría en conoci
miento de la ¿Sociedad propietaria:

Que la  Administración de Contribuciones y  Rentas de la 
provincia, de acuerdo con Jo propuesto por los Inspectores y  
lo informado por el Negociado correspondiente, declaró en 30 
de Diciembre de 1882 iheurso 4 R Isidro Puig y Compañía en 
la responsabilidad establecida por d  art. UO del Reglamento 
de 13 de Julio de aquel año, ó rea la inscripción en m atrícula 
de los artefactos á p á rtir  del 1.® de Julio a i teno r, bejo los nú- 

- meros 20,22 y 24 de la tarifa, y la inscripción asimismo de un

rscargo equivalente á Ja cuota Se en año, que im pórtala 
%A 88 pesetas:

Que comunicado este acuerdo á ]a razón social Isidro Puig 
y Compañía, éstos, en instancia de fecha 22 de Enero, pidieron 
su revocación y que se les previniera al propio tiempo cuáhs 
eran las formalidades que tenían que cum plir el día que por 
escasez de agua se hiciese necesario el empleo de la máquina, 
acompañando con su instancia una declaración firmada por 
D. Juan Colominas. D. Martín deparas, D. José J&umandreu, 
D. Valentín Contada y D. Valentín Graner, en que se asegura
ba, como operarlos toó es o X Ubi lea, que b. m áquina de v a 
por no so había r:ont*v" > hacm  principios de Setiembre ue 
4882, sin que nunc:. ludreso sido necesario su uso, por haber 
traído siempre el río Ja cantidad de agua necescrb; acompa
ñaron igualmente certificación expedida por los Ingenieros 
mecánicos de Barcelona Alxanrler Hermanos, en la cual se h a 
cía constar, como cc-nUnuictorcs on la maquine, que su m ontu
ra  no había quedado del todo term inada basta finos de Octubre 
de 4882, sin que hubiere sido aún puesta en movimiento, por 
no haberse hecho necesario bu use:

Que el Delegado de Haciende, en 5 de Febrero ¿e 4883, 
acordó confirmar en todas sus partas el fallo de la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas; pero lim itando la época 
de tributación deseo el mes de Octubre en que aparecía h a - . 
berse montado la máquina ce vapor:

Que contra el re Arido ¿muerdo interpuso recurso de alzada 
para ante el Ministerio de Hacienda D *\azón social Isidro Puig  
y Compañi a ̂ previa cens i giración del importe de las cuotas re
clamadas:

Que la Dirección general de Contribuciones acordó que se 
practicase un nuevo reconocimiento de la fábrica por un In s 
pector Ingeniero, el cual lo llevó á cabo, manifestando que á 
su juicio la máquina no había funcionado minea, y no ser 
exacto que tuviese fuerza de 40 caballos, sino que esta sólo 
abanzaba á 30, no puchando mover por sí sola todos los husos 
y  aparatos do la fabrica, que eran del sistema ordinario y des
tinados á 3a elaboración de tejidos lisos; deduciéndose a d e 
más de las señales exteriores,; que la referida máquina no h a
bía funcionado nunca:

Que al ratificarse en su declaración D. Juan Colominas, 
manifestó que había firmado la diligencia cabeza del expe
diente sin conocer su contenido, pues no eran exactos los he* 
ehos que en la misma se consignaban;

Y que completado de esta suerte el expediente, y prévio in 
forme de la Dirección general ele lo Contencioso, por Real Or
den de 8 de Enero ele 4384 se acordó confirmar el fallo de la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona, fundán
dose en que el recurso do alzada se había interpuesto después 
de trascurrido el térm ino legal:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que contra ia referida Real Orden presentó en tiempo de
manda ante el Consejo el Licenciado D. E lias López y Gon
zález, en nombre de Ja razón social Isidro Puig y Compañía, y 
una vez declarada admisible en vía contenciosa la amplió con 
la súplica de que se revocase la orden m inisterial que im pug
naba, declarándose en su lugar que la Sociedad Puig y Campa- 

"fila no estaba obliga Ja á inscribirse en la m atrícula industrial 
correspondiente á las fábricas movidas por vapor, y que por 
tanto no había cometido defraudo,cien de ninguna clase que la 
hiciera acreedora á la m ulta que le había sido impuesta, la 
cual debía ser devuelta, si es que no procedía la nulidad de 
todo lo actuado:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
que se absolviese do ella á la Administración general del E s
tado y se confirmase la R.eai Orden impugnada:

\ isto el a rt. 406 del Reglamento de procedimientos econó- 
mieo-administrativos*áe 34 de I/ieU rbre de 4881, que dice: 
«las providencias de primera in-Uu oL- son apelables para an
te el Ministerio dentro del térm ico de 4o días improrrogables, 
á contar desde el siguiente ni de la notificación:»

Considerando que la Real Orden impugnada, al confirmar 
. el fallo de la Delegación de Hacienda de la provincia de B a r
celona, se funda únicamente en que el recurso de alzada fué 
interpuesto fuera del término legal, y por tanto  la disensión 
en el presente litigio deba ceñirse al esclarecimiento de este 
extremo:

Considerando que, según consta en el expediente, la reso 
lución adm inistrativa de prim era instancia se notificó á los 
hoy demandantes con fecha 2 de Marzo de 4883, por lo cual, 
con arreglo á lo dispuesto en el citado art, 406 del Reglamen
to de procedimientos económico-administrativos, dentro de 
los 4o días siguientes debieron interponer su recurso para que 
pudiera ser resuelto en el fondo:

Considerando que si bien en instancia de fecha 40 del refe
rido mes y año, la  razón social Isidro Puig y Compañía se a l
zó del acuerdo del Delegado para ante el Ministerio de H a
cienda, esta instancia no se presentó hasta el 27 de Abril s i
guiente, según claram ente se consigna en el sello de en trada 
del Registro general, habiendo por tanto trascurrido  con e x 
ceso el referido plazo de los 45 días:

Considerando que los demandantes no han demostrado ni 
intentado dem ostrar siquiera que se cometiese inexactitud de 
ningún género, al fijarse por la Delegación la fecha de entrada 
de su recurso;

Y considerando, por último, que resuelta esta cuestión de 
plazo en sentido adverso para los demandantes, es imposible 
en trar á examinar la cuefiión en el foudo, é innecesario por lo 
mismo establecer si las ? Nidias ó correcciones impuestas fu e 
ron ó no justas, puesto que están comprendidas en un acuerdo 
consentido;
• -Conformándome oon lo consultad: por la Sala de lo Con-
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tencioso de! Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel dé
los Santos Alvarez, IX Esteban Martínez, IX Juan de Cárde
nas, D. Dámaso de Aclis, el Marqués de la Fuensanta, D, Juan 
Surrá, D. Cándido Martínez, D. Enrique de Cisncrnri, D. Mi
guel Martines Campos, D. Escolástico de la Parra, L. Joaquín 
Medina y D. Valentín de Castro Montenegro,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por la razón social Isidro Puig y 
Commñia contra la RoH Orden de 8 ele Enero de 4884, que 
queda fírme y subsistente,

Dado en Palacio á ¿ios de Mayo do nv‘! ochocientos ochen
ta  y seis.—MARÍA CRIS TIN A . P r e s i d e  :.to del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasia.*

Publicación,—Leído y publica de- el nntericr Ideal Decreto 
por mí el Seerm srk  ge'.eral del Consejo de Esculo h .lU n -  
dosc C3lcbr-c do nJ leuda pública h  Sala de lo Comérselos o, 
acordó ouu ' " como rcsoluclr final en la instancia y au
tos á que n g que se una á ’ v  rilemos; se notifique en
forma a ir - ru - :-s, y se inserte en la Gaceta: do que certifico, 

Madrid Ti : 'J :yo do 1336,—Antonio A lcántara,

DOÑA M ARIA CRISTINA, por la gracia, de Dios y la 
Consí ¡L clon, R ci ca  R  g\ nfce de las Españas..

Á todos los que n 'eserfies vieren y entendieren, y á 
quieres tora su o'imu.’Y'" ola y en¡npliinknío, sabed: que no 
venido on decretar 1c rq; -lente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en úni
ca instancia, entre el Licenciado D. J&ecbo Gallego Fajardo, 
que representa á la Diputación provincial de Valencia, deman
dante. y Mi Fiscal, á nombra áe la Administración general, do
lí anclada, coadyuvada por el Doctor D. Fermín Hernández 
Iglesias, en representación de la Sociedad del T im bro, en liqui
dación, sobre revocación do la Real Orden expedida por el Mi- 
nú t t í o  de Hacienda en 29 do Enero de 1881, relativa á  faltas 
en el u 'o  Gol sello del Estado:

Viste:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que constituidos los Visitadores de la Sociedad del Timbre 

en ias oficinas de la Diputación provincial de Valencia para 
g irar una visita en los libros y demás documentos, hicieron 
constar en acta firmada el 25 de Febrero de 1876 las siguien
tes faltas: primera, haber usado un sello de la clase 11.a 
en cada dos hojas de varios libros de Administración y Con
tabilidad de fondos provinciales, siendo las hojas de tamaño 
mayor que el papel sellado que expende la Hacienda; segunda, 
omisión de selles de recibo y del impuesto de guerra en libra
mientos que excedían de 75 pesetas; tercera, no haber inu tili
zado sellos de igual claseén documentos déla misma naturale
za; cuarta, hallarse extendidos en papel común sin reintegro 
de ninguna clase los cer tiñes dos de reconocimiento facu ltati
vo en los expedientes de exención para el servicio de las a r
mas, cuando según la visita, debieron extenderse en papel ded 
sello 44.®, y quinta, haber omitido el sello de giro en las obli
gaciones emitidas por la Corporación provincial para la rea
lización de las obras del puerto:

Que en 10 de Marzo del mismo año elevaron les Visitado
res el expediente á la Administración económica de aquella 
provincia, expresando en el acta que debía condenarse á la Di
putación provincial al pago de 6.807^4 pesetas en concepto de 
reintegro y 58.283ñ0 pesetas como multa:

Que dado conocimiento de este informe á la Diputación, 
expuso en su nombre la Comisión, provincial: que tanto los 
libros visitados como los de época anterior y posterior lleva
ban. un sello de la ciase 11.a, y además el de guerra por 
cada dos hojas, sin que conociera 'deposición alguna que obli
gara á usar más sellos cuando el tamaño de los libros es ma
yor que el del papel sellado; que eran infundados los cargos que 
se hacían por no haber usado el sello de recibos, pues aunque 
no fuera, fácil desvanecerlos por el desórden é inexactitud que 
había en las listas de libram ientos formadas por los Visitado
res, podía afirmar que casi en su totalidad llevaban los sellos 
correspondientes inutilizados en forma, y que los Visitadores 
ignoraban que al expedir libramientos á justificar, si los jus
tificantes llevan el sello correspondiente no se fija en el libra
miento para no satisfacer dos veces el impuesto por una m is
m a operación; que las certificaciones de ios Médicos en expe
dientes de exención del servicio m ilitar por defectos físicos, 
son de oficio y no á instancia de parte, pues al Estado intere
sa no recibir mozos inútiles, y por tanto, no deben extenderse 
en papel del sello 41.°; y que si bien las obligaciones emi
tidas para las obras del puerto no llevan sello, no son do
cumentos de giro ni se emiten por Sociedad mercantil y se 
tra ta  de una obra subvencionada por el Gobierno:

Que la Administración económica, de acuerdo con los in 
formes de la Sección correspondiente y del Oficial Letrado, re- 
solvió en 27 de Mayo del mismo año 4376 absolver completa
mente á la Diputación provincial de las penalidades que pe
díanlos Visitadores, debiendo, sin embargo, la misma Corpo
ración fijar é inutilizar les ocho sellos que manifestaba había 
dejado de estampar, fundándose para ello en que no había 
disposición alguna que obligara á usar más que un sello por 
cada dos hojas cuando el tamaño ele papel es mayor que el del 
sellado; que la falta de sellos en los libramientos era de cor
tísim a im portancia; en que el no haberlos inutilizado no 
implicaba defraudación; en que los certificados de los Médicos 
en expedientes de quintas tienen carácter de oficio y no á ins
tancia de parte, y en que si la Diputación produce tal vez gi
ros, emisiones y cambios para las obras del puerto no tiene 
carácter de Sociedad mercantil:

Que notificado este acuerdo á los Visitadores según m inu

to. que lleva 1 acecha 29 de Mayo de 1876, sa alzaron de él en 
instancia fec ha 12 de Junio siguiente; pero el Jefe económico 
acordó no daiLi eurso o a raión á que presentada en 44 do Ju 
nio hablan trascurrido más do Ib días, á contar desde el £9 do 
Mayo.

Que ui 17 tic Julio del mAim año clogando que no se ha- 
K m  cumpFco las k r .  oGe¡oncr dd Re;;1 uniente de 18 de Febre
ro de J87l m  tu  -nli t k  notliluir ón, y en que aun suponien
do ésta hecha al cha siguiente o.c extenderse la m inuta estaría 
el recurso vrcsLi.tsko tn  ti en. o redam aron los Visitadores 
x i  ic 'a L'n tm c n  cent u l  di K u k s  Estancadas, la cual ad- 
b ,ih, el re e m o  d ’  ̂ zida y re oR k  en 2 de Octubre de 1879 
-rioe-ir r 1 falx  ap k t k  y T u  i n ’ primero, que la Diputa
ción y o \ i í im l  de \k  ichi había incurrido en responsabiii- 
’a i } n 1 -dnr oiqT erukcn sus libros un papel de mayor i&- 

nniV  qim H que el i?sL do tkno  dispuesto para les sellos 
T 1 i.° a 1 LA segundo, qm  si bien no procedía exigir res- 
!¡ sj Vii * d en cuanto o rMkro á los selles de los libra- 
ii. { i Íj n. iLunq poav iV  sí en les que constara el recibo 
iLi per q tor sin ivomraÍAv» justificantes; tercero, que en 
cur 4 las mult s por sellos de guerra no 'inuliliz&dos, se 
tuviera en cuenta que no eran penables las omisiones cometi
das con anterioridad á 24 de Diciembre de 4875; cuarto , que 
no procedían las responsabilidades pedidas en cuanto 4 la su 
puesta omisión del sello 11.° su las certificaciones libra
das por les Facultativos al reconocer los mozos llamados al 
sí rvicio de las arm as por no justificarse que lo fueron á in s 
tan oía de parte, y quinto, que procedían Jas responsabilidades 
pedidas en cuanto á la falta d© sellos en las obligaciones emi
tidas por la Corporación sin los sellos correspondientes; pre
viniendo al dar traslado de este acuerdo á la Administración 
económica que practicara la oportuna liquidación, y obligara 
á la Diputación provincial al pego de sus descubiertos dentro 
del plazo que determina la orden ministerial de 24 de Julio 
de 4874:

Que en 48 de Octubre la Administración económica dio 
traslado de enk acuerdo á la Diputación provincial, pidiéndo
le certificados de Ies libramientos que en el acta de visita re 
sultaban sin formalizar, y de los formalizados para efectuar 
la liquidación que se prevenía:

Que en 26 del mismo mes, el Gobernador ¿e Valencia re 
mitió al Ministerio de Hacienda, favorablemente informada, 
copia de una comunicación en que la Diputación provincial 
participaba haber acordado alzarse de lo resuelto por la Di
rección general, y suplicar se autorizara la admisión del re
curso de alzada sin exigir el previo depósito de lo que la Ad
ministración económica pudiera liquidar por reintegro y por 
multa, en razón á que no tenía medios hábiles para, aprontar 
esas sumas en un plazo perentorio, ya por el estado angustio
sos de sus arcas, ya porque las leyes que rigen la contabilidad 
provincial no le perm iten disponer libremente de los fendes, y 
en el presupuesto no tenía partida alguna para subvenir á 
tales gastos; de suerte, que dada esta imposibilidad legal, la 
Diputación no debía quedar indefensa, mucho más tratándose 
de una Corporación oficial que nunca podía resu ltar insol
vente:

Que el Director general de- Rentas, teniendo en cuenta que 
por atendibles que fueran las razones alegadas por la Dipu- 
tación, los términos concretos del a rt . 91 del Real Decreto de 
42 de Setiembre áe 4864, del 50 de la Instrucción de 22 de No
viembre de 4873, la Orden de 24 de Julio de 4874 y la Real Or- 
den de 24 de Enero de 4877, no cabía hacer distinción alguna, 
informó que se desestimara la anterior solicitud:

Que en 44 de Diciembre de 4879 presentó la Diputación 
instancia de alzada contra el acuerdo de la Dirección general 
de .Rentas, suplicando en un otrosí que se le diera curso sin, 
hacer la- consignación per las razones aducidas en la anterior 
comunicación, y porque no habiendo aún terminado la liqui
dación las oficinas provinciales, desconocía el importe de las 
cantidades que debía depositar:

Que en 45 del misino mes y año, la Administración eco
nómica remitió á, la Diputación copia de la liquidación practi
cada, en la cual consta que ésta había de satisfacer 2.300 pese- 
tas 4 céntimo por reintegro, y por m ulta 25.997 pesetas, seña
lándole para hacer efectivas estas cantidades eí plazo de ocho 
días; que en 23 del mismo mes prorrogó por 46 días más, ha
biéndose dispuesto en orden telegráfica de 7 de Enero de 1880 
que se suspendiera todo procedimiento hasta recibir nuevas 
órdenes:

Que en 25 de Mayo de 4880 Informó por iguales razones 
que la Dirección de Rentas, que procedía declarar no haber lu 
gar á lo solicitad© por la Diputación de Valencia en su comuni
cación do 26 de Octubre de 4879, y que era firme el acuerdo 
recaído en el expediente:

Que en 24 de Diciembre.presentó la Diputación provincial 
nueva instancia reiterando su recurso de alzada, y en 29 del 
mismo ines informó la Intervención general en igual sentido 
que la Asesoría y la Dirección de lientas:

Que de conformidad con estos dictámenes se expidió por el 
Ministerio de Hacienda la Real Orden de 29 de Enero de 4881, 
por la cual, y considerando que el depósito es la garantía para 
que la apelación no se convierta en un mero pretexto, con ob
jeto de aplazar la realización de los descubiertos; que el art. 94 
del Real Decreto de 42 de Setiembre de 4864, el 50 de la Inssr 
trucción de 22 de Noviembre de 4873, la Orden de 21 de Julio 
de 4874 y la Real Oro en ele- 24 de Enero de 4877 prescriben 
unánimemente que no cabe la admisión - del recurso de alzada 
contra los fallos condenatorios en expedientes sobre faltas en 
el uso del sello, sin que acompañe al escrito la carta de pago 
justificativa del depósito; y que estas disposiciones no ex i
men á ninguna personalidad ni Corporación, y en tal concepto 
es imposible autorizar una excepción que constituiría un p ri- ,

vilegio pernicioso, se declara, que no es admisible la reclam a
ción de Ja Diputación provincial de Valencia, confirmando el 
fallo dictado en segunda instancia en el expediente:

Que en 28 de Abril del mismo año la Diputación provincial 
presentó una instancia en el Ministerio de Hacienda, 4 la que 
acompañaba los resguardos que- acreditan haber consignado 
en la Caja sucursal d.e Depósitos de aquella ciudad las canti
dades reclamadas coa la súplica da que se revocara la anterior 
Real Orden en cuanto confirma de plano el fallo de la Direc
ción de Rentas de 2 de Octubre áe 4879, y conociendo en el 
fondo del recurso de alzada de 44 áe Diciembre del mismo año, 
se resolviera acerca de las cuestiones en él planteadas lo que 
en justic ia  proceda:

Acerca de esta instancia no recayó resolución:
Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 

consta:
Que el Doctor D. Manuel Danvila, en nombre de la Diputa

ción provincial de Valencia, dedujo contra Ja Real Orden de 
29 de Enero de 4884 demanda, que amplió luego que fué de
clarada procedente para ella Ja vía contenciosa, con la súplica 
de que en definitiva re deje sin efecto ai cha Real Orden, con
firmando en todas sus partes el acuerdo de la Administración 
económica ¿e Valencia de 29 de Mayo de 4876, y m  caso con- 
trario, que se declare que la Diputación provincial de. Valencia 
debe disfrutar del beneficio de la Ley de 9 de Enero de 4877: 

Que en 22 de Febrero de 4884, el Doctor Banvila sustituyó 
el poder en favor del Licenciado B. Jacobo Gallego Fajardo, á 
quien la Sección de lo Contencioso hubo por parte en nombre- 
de la Diputación provincial de Valencia, mandando que se en
tendieran con él las sucesivas diligencias:

Quo emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
que se absuelva de ella á la Administración y se confirme la 
Real Orden impugnada:

Que el Dcetor D. Ferm ín Hernández Iglesias que había sido 
tenido per parte como coadyuvante de la Administración en 
nombre de la"Sociedad del Timbre, en liquidación, contestó 
la demanda reiterando la súplica de MI Fiscal con fundamen
tos «análogos á los que contiene el escrito de éste:

Vistos los artículos 52 y 88 del Reglamento de 48 de Fe
brero de 4874, según los cuales de las resoluciones de los Di
rectores podrán apelar los interesados ante el Ministro en el 
término de 60 días desde la notificación, pasados los cuales la 
resolución del Director causa estado, y no se adm itirá contra 
ella reclamación gubernativa:

Vistos los Reales Decretos Sentencias de 44 y 25 de Mayo 
de 4880, 7 de Enero y 29 de Abril de 4882, 27 ele Octubre, 20 
y 30 de Noviembre de 4883, que aprecian.y resuelven reclama
ciones de particulares y empresas referentes 4 faltas en el uso 
del sello del Estado:

Considerando que la Real Orden reclamada tiene dos par
tes: por la primera, se niega á la Diputación provincial de Va
lencia el derecho á que se curse su alzada sin la previa con
signación ds las cantidades que le fueron exigidas por faltas 
en el uso del sello; y por la segunda, se resuelve en definitiva 
dicha alzada:

Considerando que la demanda, contenciosa ha sido adm iti
da únicamente respecto á este segundo extremo, y por consi
guiente, hay que examinar si al dictar el Ministerio su reso
lución confirmando la de la Dirección general de Rentas, te 
nía el expediente gubernativo estado que permitiese u ltim ar
lo, supuesto que ha mido contradicho por la Diputación ape
lante:

Considerando que el 'recurso prévio sobre exención de la 
obligación ¿e consignar pudo ser rechazado de plano como 
opuesto á la legislación del ramo, no obstante lo cual se expi
dió orden telegráfica 4 la Administración económica de Va* 
lencia en 7 de Enero de 1880, mandándole suspender todo pro
cedimiento hasta nuevo aviso:

Considerando que esta supresión no podía ser interpretada 
por la Corporación provincial sino en el sentido de que se iba 
á discutir y resolver previamente su solicitud de exención, 
pues estando conminada al pago de cantidad líquida no había 
razón alguna legal fuera de la  indicada que permitiese á la 
Administración suspender el procedimiento de apremio: 

Considerando que per este motivo debió negarse prim era
mente la petición prévia concediendo á la Diputación un plazo 
breve é improrrogable para consignar el importe de su débito, 
plazo que también podía utilizar en m ejorar la alzada, que 
respecto á la cuestión, de fondo tenía interpuesta en tiempo 
oportuno:

Considerando respecto á la cuestión de incompetencia por 
razón de la m ateria que los Reales Decretos arriba citados 
han establecido jurisprudencia favorable al conocimiento con
tencioso en los recursos sobro .Caitas en el uso.(¿el sello del E s
tado, jurisprudencia ya convertida en precepto legal por las 
disposiciones en la actualidad vigentes: *

Considerando, por último, que si bien la Real Orden que 
autoriza en este caso la vía contenciosa previene que la con
signación hecha en la Sucursal de la Caja de Depósitos de V a
lencia debe pasar á las arcas del Tesoro, y este precepto no 
ha sido cumplido por omisión de súplica expresa del represen
tante de la Administración que sirviera de fundamento al a u 
to de la Sala, no constituye, sm embargo, defecto que invali
de 1© actuado, puesto que puede efectuarse desde luego el pase 
de dicho depósito y su formalización como siempre en Teso
rería;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, Don 
Francisco Rubio, D. -José Creagh, D. Enrique de Cisnaros, el
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Conde de Pallares, D. Jote Gutiérrez de la Vega, D. José Nube: 
de Prado, el Marqués de-Retortille, B. José María Val verde ¿ 
el Conde de las Quemadas,

Vengo en dejar sin efecto la Real Grden Impugnada de 2í 
de Enero de 1881 en la parte que confirmó el acuerdo de L 
Dirección general de Rentas ele 2 de Octubre de 1879, y er 
mandar que, prévio el ingreso en las arcas del Tesoro de la?

sumas reclamadas, so tramite y resuelva con audiencia de la 
Diputación demandante el recurso de alzada interpuesto por 
la misma Corporación en 14 de Diciembre de 1879, y no ha 
lugar á las demás pretensiones de las partes.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA.^El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicaclón.^Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tonga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; so notifique en forma 
á las p a r te s , y se  inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid $7 do Mayo de 1886.'=Antonio Alcántara.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .- C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES—MES DE FEBRERO DE 1886

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Febrero, que forma esta Contaduría consi
guiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31. de Diciembre de 1851, cayo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN

PARCIAL 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL 

i ’-.-rrias. Céntimos.

CREACIONES

Hesita p erpetu a  a l 4  p o r  !€H) Interior-,

4
i
1

139

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 114.788,114.783, 114826 y 114,827... ú ........... ....... . . . . . . . ............. ........... „ .........
» serie B, de 2.600 pesetas, búoi. 34.0 ; 1 ........*........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... .......... ................. .
» serie O, de 5.000 Desetas, núm. 39.596. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ............................................................. .

Residuos, números 37.055 y 37,034............................................ . ....... . . .  ------------------------„ , . .  . . . . ....... . . . . . . . ........... ............ .
Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 1,291 á i 314, 3.599 á 3 601, 8.679 á 8.774 y 8.776 i  8 ,791 ......’ ........ ..

lleu da  sin  in terés  d e ! p er  sr nal d el T e so ro .

2.000 \ 
2 500 f 
3.000 > 

284*99 t
2.223.050*64 |

2.233035-63

9
1

Títulos, serie A , de 250 pesetas, números 219.110 y 219.111........... ................. . ............. ....... ............ .............................. .
Residuo, núm. 1 1 8 .4 1 0 . . . . . . . . .___ ..................................... ................................ ......................................... .................................................. .

B ocuzuentos rep resen ta tivos  de p r im eros  d écim os de titu les  d e l em préstito  de I f  5 m illon es de pesetas.

500 i 
23*95 í 523*93

48 Documentos representativos, números 8.466 á 8.472, 8,474 á 8.483 y 8.138 á 8.188............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 12.049*12

T otal de creadoras ................ . . . .............. 2.245.403*70

CONVERSIONES

Henta perp etu a  al & p o r  10© in te r io r .

93 
• 13 

15 
41 
18 
88 

m

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 114.784 á 114.823 y 114.828 á 114.878 ----- ------------------- . . . . . ....... ......................
» serie B, de 2.500 pesetas............... ................... ............................................................................... ........................ . .
» serie C, de 5,000 pesetas......................... ....................................................................

Residuos, números 87,036 á 37.063 y 37.063 á 37.097............................... ............... . . . . . . . . ............. . ......... ................ ...................... ..
Inscripciones nominales trasíeribles, números 526 á 537....................................................... ................... ...................................................

» » no trasíeribles, números 1.356 á. 1,382 y 1.386................................................. ............................... .

46.500 %
32.500 1 
75.000 f 
10.24-6*57 )

100.006 84 I 
911.037*52 1

2.190.037*68

» * á favor de Corporaciones civiles, números 1.313, 3.539 á 3.598 y 8.792 á 8.852. . .................. ..........................

. -Renta con so lid a d a  e x te r io r  al 3 p o r  10© d© 13S7.

1.023.766*75 1

i
i

Título, serie C , de 4000 pesetas, núm 1 4 . 7 1 C . . . . . . . . . . . . . . . . . » .  . ., ......................... . — . . . . . . .
» serie D, de 6.000 pesetas, núm. 28.984.............................. ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ..............................................

4.000 |
6.000 } 10.000

Tg^al de conversiones........................... ........... . 2.209.057*68

REMESAS

Be la  A d m in istra c ión  de H acienda  de Santander.
ñ Iv7c<nr*irjpárib7i i ntrñRferihlfi del 3 nnr 160. núm. 87 107». •. . . . 5.012*02 \•■i

A  la  id . de T a rra g o n a .
! • 12. i70'43

Q úfil 3 r»-T* 100 números 83 237. 88 221 86 224 v 71,301. .......................... ... . a ) r» r'Q;,ÍO v0
1

> i-O \

Tíitat, fie p̂'iyip̂ n.f} , . .» 12.170*43
&

RESUMEN                                   Pesetas. Céntimos.

' C r e a c i o n e s , . 2.245.408*70
Conversiones............................................. ......................... .. 2.209.057*68
Remesas,. . . . . . . . . . ------. . . . . . . . . ......... ................. .. 12.170‘4o

%

Total. , ........ .....................  4.466.636*83

                                                         EMISIÓN POR CREACIONES

-j| .L as emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

c o n c e p t o s   Pesetas. Céntimos.' DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL 

Pesetas. Céntimos.'

Cargas de justicia ............................. ...................... ................ •........................................ ............. ....................................  ,  Títulos y residuos del 4 por 100..

^  Rpnefie-ncia .. • ................................... ................. »• •«................................................  429.394-38 Inscripciones del 4 por 1 0 0 .... ...

3.750

2.223.050*64

Idem d., In»,rucai. n publica....... .. ............................... ....................................................................  6.034*99 Títulos y residuos del 4 por 100.. 6.034*99
523-95

E m p r é s t it o  n a c i o n a l  de 175 m i l l o n e s  d e  p e s e t a s .

i Cuarenta y ocho resguardos i
Resguardos representativos de primeros décimos de dicho empréstito......... .............* • *............................................................ * * * * ^ } representativos......... ...............* 12.049* 12

2.245.408-70 2.245.408*70
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AMORTIZACION POR CON VERSIO N ES 

2 .*  E n  eq u iv a len c ia  d e  los créd itos  em itid os  p o r  conversión , ren o v a c ió n  y  can je , se h a n  a m o rt iz a d o  los sigu ien tes

CLASE SU IMPORTE

CRÉDITOS Pesetas. Céntimos. TOTAL AUMENTOS BAJAS BE LA DEUDA EMITIDA Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 i rito Mor de 1861 ...
Idem id. de Corporaciones civiles. -. — -------- -------
Deuda consolidada ai 5 por 1 0 0 ............, ..............
Créditos del 4 por 100...............................................
Intereses del 4 y 5 por 100------ ------------- . . . . . . . .
Títulos de renta perpetua al 4 p- r 100 interior.
Idem id. del 3 por 100 de 1870...................... ..............
Residuos del 4 por 100 in terior...................................
Idem del 3 por 100 id ....................................................
Inscripciones del o por 100 de colectividades y par

ticulares.. .............. .......... '.......................... ..
Inscripciones del 4 por 100 do Oorporuelc-nes ci

viles ......... . . .  C . c  . C  . . . . . . . .  c  C . . . . . . . . .  .

81.000 
2.352.092*63 

56.511*71 
2.44-7*06 

15.713'68 
635.500
76.600
26,027*50

2.188-36

970.562X2

•Í9J8ÍX3

| 2.S07.765-08 

)
535.500
76.506
26.027*50
2.188*36

970.562X2

19,281X3

» ('

??
V

p
J,

)>

5

45.662*50
1.323.052*12

31.787*84
1.590*60
8.838-96

»
43 031X8

27‘50
1.230*97

545.941*26

»

i Títulos, residuos ó i ds- } 
i cr i peí enes del 4 por 100. \

Inscripeioresdol 4 por 100. 
i  Títulos y residuos del 4 por 
i 1 0 0 . . . . . . . . .  . . . . . .  F e .

Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . .
Residuos de) 4 por 1 0 0 ..,

Inscripciones del 4 por 100.

Títulos y residuos ícL . . . . .

85.437*50 
1.029.040*51 

24.723 87 
856-46 

6.874-72 . 
- 535.509 .

33.468-72
26000

957*89

424.620-96

19.28128

O bligadoms generales del Estado por ferrocarriles.

47 Obligaciones de 500 pesetas (emisión 74)---- 23X00 23.500 r 2.937*50 Idem id........ .. 20.562!50

Conversión de las aw orliaables 
por la ley de l í  úe Julio de 1867.

Par el 50 por 100 de Intereses del 4 y 5 per 100. . . . 45 713 88 1R7ÍF68 )> 5X13 68 j Títulos del 8 por 100. ex- j 
t t-eriom a i 10.000*

Documentos representativos de amortizablc 
de prim era el ase.

Lám-.nas íR Dcu 1 <.'.<• •. le 5 par 100 a pepe.! uo 
negociable. . . . . . . . . . . . . . . . . « , .  .. . . . . . . . . , . . . . 50. 657*82

| 5S.9Í6Y5
i

1.190*83

. 26.882*75
i Inscripciones ínírasieri-- 1 
i bies del 4 oof 100...... ... )

1.068

2427537

Documentos represeaiativos de amoriizaMe 
de ieganda ciase.

A

Intereses de láminas de Deuda corriente 5 por 100 í 
á papel............ ............. * ........... f 08.363*31 68.863‘oi 51.972*76 í Títulos y residnos tíol 4  ̂

C per 1 0 0 i 16.390*75

4.298.31823 4.298.3Í8X3 » 2.089.200*55 2,209.057*68

AMORTIZACION DEFINITIVA

3.a Se han amortizad-) por subastas y otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS
CAPITAT,F/R IN TERESES TOTAL

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Rueve d Vimos 'c1 Pf 'i.’L’é *t' l 5 -1 ;,73 milhm s h-5 p setas,... .  ..................................... ............................................................ .. 34684 » 34.684
Rbg tP CLIir ñí ' i 'Oí ') Q ' / ¡ q - p.Q . *, ................. „ , ................... .................................. .. 430.000 » 4SO.ÓOO
uíbiigace íii s del If.v { o r 7 < 7 _y c e is óii de 1859. . »-«»o. . .   ̂ , •»»* 4.000 i, 4.000
Rp.iifü' 7 1 n*-* - , i 7 1,1 ' , ’________  _______ _____. . . . ........................ ..... ........ ..................................................... 9.748.08 » f).748‘08

tKJ 0 1 . 4 0 5  I U
.......... ............................... ..... .............. -- -........,

BS8.686‘84 » K®9.686‘84

Madrid o í de Hayo c!e í88o,=—Joaquín Purón.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Direcci ón de Hi drografí a

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úmero  88

En cuanto se reciba 4 bordo es le aviso,, deberán corregir** 
los planos, enrías y derroteros eorrespon¡tientes,

MAR BÁLTICO
N o r u e g a .

S e ñ a l  d s  n i e b l a  e n  e l  f a l o  l e  L a n g e s ü k b  ( S k a g e h h a k ) ,  

(A* a. N., núm. 76/405. París, 4886,) Pronto se instalara en el 
faro de Langcsnnd tr¿& campana que dará un toque cada 45 
segundos en tiempo de niebla.,

Carta núm. 648 de la sección L

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
C a n a d á

R e c t i f i c a c i ó n  d e  l a  s i t u a c i ó n  e n  l a  b o y a  b e  c a m p a n a  d e l  

b a j o  Q u a c o , b a h í a  d e  F u n b y . (A ,  o-, JY.# núm. 78/406 París, 
4886.) La boya f o *'da ocrea del bajo Quaeo se encuentra en 
26 metros r ;; r - Nú' ib ' 5" N. y 59° 19' 21" O. (véase Avi
so núm i ú.p LaSo).

Cartas números 192 f M i ó' I - vd<va I, •/ 589 de la IX . 

m a l  ,? :í .Tcís.'.f:ÁNEO

B o y a  p t : g a s  id l a  S b c n e  G a i o l a  e n  e l  g o l f o  d e  Ñ a p ó l e s . 

(A. a . iV7- b ú 's  76; ;07. " 1886 ) Se lia fondeado una boya
luminosa paZ; :h m .-q,- p : r . s i ,‘n: X pe he GaioN., cerca- 
del Posilíiro  Y  -a  ̂ ’ ; o'tú d« Nrp Ies; en esta bova 
se enciendo ' ' r !  » I 0 m ir e s  sobre el mar.

Carta núm- 154, y rd;,^  - á j e  7N da la sección IIL 

M A R  N E G R O . R u sia .

C a m b i o  b e l  b u q u e -fa r o  b e  Abjíghiol (limón de Dniéper). 
(A. a .I í,f  núm, 76/108, París, 1886.) E l buque-faro de la esta-

eión de Adjigliiol, en el liman de Dniéper, se cambiará por otro 
de des palos. La bandera do los faros y el aparato de ilumina
ción se izarán en el palo trinquete debajo de uno bola.

Cartas números 87 y dOí de la sección IIL

SENO MEJICANO

Estados Unidos (Luisiana).

Cambio p r o v is io n a l d e l  b u q u e -fa r o  l e  I íu n i t y  S h o a l  p o r 
u n a b o y a  b e  cam pana» (A, a. N.t núm. 76/409. París, 1886.) Ha
cia el 15 de Majo de 1886 se retirará para componerlo el 
buque-faro de Trinity Shoal dolante de la parte O. de la-costa 
de la Liúshmo, y durante su au sen cia  se señalará esto peligro 
con una boya de campano.

Carta núm, 113 da la sección IX.

MAR DE CHINA . .

A cce s o  d e l  Y a n g  táe K ia n g  i i\ f e  púgil (A. a, N.> núme
ro 76/410. P arísy 1886.) Según participa el Jefe de la - división 
naval francesa del extremo Oriente, son tan frecuentes los cam
bios de fundo en el Yang-tse-KRng que no sirvan tú las car
tas más recientes, haciendo peligrosa su navegación pera les 
buques do un. mediano calado,.

El término medio do la altura del agua en la b a rra  interior 
de Wusnng en las mayores marees no es más que 6*» ,'25, por 
lo que la mayom de los vapores que van de Europa tienen’ 
necesidad de alijar en AviU-urg' ó completar su carga á la 
salida.

Carta núrm 43 de la sección Y..

MAR DE AZOF
• Cambio de v a u z a m ie n to  en  e l  c a n a l  d e K e r t c h ,  {A. a. N., 

número 77/411. París, 1886) Ss han efectuado los siguientes 
cambios en el v&llzamienío de verano del mar de Azof,

Los extremos del can al oe  Femk&ls están señalados cada 
uno con dos boyas de madera, tendida, y el canal interior por 8 
pares de grandes vaüz&s córreos y  16 peres de valizas con b&n.-

dera. Las boyas y v&Iiz&s del lado N. son rojas y Jas del S 
negras.

El arrecife Ak~Bouroun lia sido avalizado per cinco boyás 
rectas de acero pintadas de rojo con globos encima. Cerca de 
la más E. de estas boyas, que indica el recodo de entrada de la 
rada de Kerth, se encuentra una valiza roja que la hace dis
tinguirse de las demás.

. Carta núm. 101 de.la sección IIL
Mo-árid 81 de Mayo de 1886,"-Aú Y íyqE ojq L uis Martínez 

de A rce»

D irección de Contabilidad.
El día 26 de Julio próximo, á las dos de su tarde, tendrá 

lagar en este Ministerio, irnte la Junta de subastas señalada 
al efecto, el remate para el suministro de los impresos que se 
necesiten en las dependencias de este Centro durante dos años, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta 
Dirección hasta el indicado día, y en cu yo pliego se estipula 
que para tomar parte en la licitación debe’ im p onerse en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000. pese las en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley; y que la per
sona á cuyo favor Se adjudique el serv icio  debe imponer en la 
misma dependencia y en la  propia form a la cantidad de 2.000 
pesetas en concepto de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato.

Los pliegos de proposiciones se redactarán en papel del 
sello 11.'0 valor de una peseta, con estricta, sujeción a'l siguiente 
modelo, y deberán presentarse acompañados del resguardo que 
acredite la imposición del oportuna depósito y de la cédula 
personal.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesaras en el remate.

Madrid 21 de Junio de 1886.==E1 Director, Joaquín Marí% 
Aranda.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino do   een domicilio en la calle d e . . . .  *,

n ú m e r o . p o r  sí- (ó en nombre de D. N. N., para lo que se 
halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del 
anuncio inserto en la G a c e ta  :oe M ad rid  (ó en e l  Boletín ofi
cial de está provincia) número. , . . de tal feeha, y del pliego 
de condiciones para subastar el suministro de las impresiones 
necesarias en el Ministerio de Marina durante dos años, se 

'compromete á verificar dicho servicio, con estricta sujeción al 
expresado pliego de condiciones, por los precies señalados 
como tipos.(ó con baja do. . . . ,  pesetas y . . . céntimos en los 
precios señalados como tipos). Todo en letra.

(Fecha y firma del proponente.) 2300—S
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M IN IS T E R IO  D E M A R IN A

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN  FERNANDO 

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios del Obispado de Santiago de Cuba, correopo arantes al año 1887.

P e n s ió n  g e o g r á f i c a  d e l  C a s t i l l o  d e l  M o r r o  d e  S a n t ia d o  d e  C u b a .

Latitud.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  49° 57' 43" N.
I-GFíñtud- ... 88® 48s ,3 ¿A O. del Observatorio de San Fernando.

4 a__!>£. p»tra; V . 7, que están á la cabeza do las columnas en que m dan las horas de los orloc y ocasos del Sol, son re 'p : ííy&lv ¿‘ r ' riciales da lea voces hovo-s, minutos*
£A—Eí -nuca c * mu Lns que ¿1 bol 0 r,' ni zji iL m y  ^ h:l a i m r» Iv n  . e  ̂ > '  ! vM  rMcii 'R 1 í? 4 1J ^  m el trascurso del r;ú- a sai- igual á la latitud 

geográfica <. a Castillo del Marro de Santiago da Cube. .

Horas de tiempo medio civil á que se verifican les c-rtos y ocasos de!, Sol en Santiago de Cuba era el año 1881,

i! rnm bEsme HÁKZO iBRIL • MAYO JUNIO julio ; AGOSTO SETIEMBRE I OCTUBRE ! ÍEYIEMKÍÍE ? BIC/EMRÍ1E |

1 Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos.
f

Ortos. Ocasos. £<> Ortos:. Ocasos. 5g Ortos. Ocasos- sj
r Ortos. Ocasos 7 

.........;
: s
i» Ortos. Ocasos. Í55

0 Orlos. Oc;--¡bLL
: t"
i Ú Ortos. Ocasos!

i

te Ortos. Ocasos. U ;
te

\
Ortos. Ocaso*. |

H. M. TR M H. M. I-I, M. H. M. K. M. H. M« H M. H M, K. M. R, M. H. 5£. IR M. H. M. jr H. M. ÍI. M, II. M. H« M. JR M, I-L M. í H. ir. ÍR M. H. M. H, M.
 ̂ i 6 .36 5 33 í 6 38 5 SS í 6 £0 6 5 í 5 54 6*44 T 5*31 6 £3 i 5 20 6 86 í 5 21 0 43 i! i 5 3o 6 37 i 5 44 6 16 i 8 61 5 49 :! 1 6 4 5 26 i 6 49 5 20

% 6 86 B 33 £ 6 35 5 53 % 6 49 6 6 £ 5 53 6 15 S 5 30 6 S4 S 5 19 6 36 2 5 U 6 43 ii £ 5 3o 6 37 S 6 44 G 15 £ 5 5 i 5 48 ¡Í 2 6 or-J 0 25 £ 6 49 5 20
,3 6 86 5 34 3 6 35 5 63 3 6 49 6 6 3 5 5£ 6 15 3 5 80 6 £4 3 5 49 6 36 8 5 U 6 41 ;i e 5 36 6 36 3 5 44 6 14 3 5 51 5 47 3 6 2 5 25 3 6 20 5 20
é 6 86 5 34 4 8 85 5 84 4 6 48 6 6 4 5 54 6 15 4 6 £9 6 £5 4 5 19 6 87 4 5 m 6 44 4 5 36 6 36 4 5 45 6 13 4 5 51 5 46 4 6 3 5 24 4 6 Si o 20 .
6 6 37 5 35 6 6 34 5 54 5 6 47 6 7 5 5 50 6 16 5 5 £8 6 £5 5 5 19 6 37 o 6 44 6 5 36 6 8o 5 5 45 6 12 6 5 52 5 45 5 6 3 5 24 5 (5 21 o 20
6 6 87 5 36 6 6 34 5 65 6 6 46 6 7 6 5 49 6 46 6 5 SS 6 £5 6 5 19 6 88 f> ,9 £3 8 44 6 5 37 6 35 6 5 45 8 11 6 5 52 5 44 1 6 6 4 o 24 6 6 22 5 21
7 6 37 6 36 7 6 34 5 56 7 6 4o 6 7 7 5 49 6 16 7 5 S7- 6 £6 7 5 49- 6 38 7 5'86 6 44 7 5 37 6 34 7 5 48 6 10 7 5 52 5 43 7 6 4 0 23 7 6 23 5 21 I
8 6 37 5 37 8 8 38 5 56 8 6 45 6 8 8 6 48 6 16 8 5 S7 6 u6 8 5 19 6 38 8 6 £(5 6 43 8 5 37 6 33 8 5 46 6 9 8 5 53 8 4£ 8 6 o 5 23 8 6 23 5 21
9 6 37 : 5 88 9 6 33 5 67 9 6 F4 6 8 9 5. 47 6 ■ 7 8 5 £8 6 m 9 3 19 6 39 9 5 SS 6 43 9 5 38 6 33 9 5 46 8 9 9 5 53 8 4-2 9 6 5 o 22 9 0 24 5 Si

140 6 38 5 38 40 6 SS 5 57 40 6 40 6 8 10 6 46 6 47 40 5 £8 6 S7 40 5 19 6 39 10 3 £7 6 43 ¡jio 5 88 6 32 10 5 46 6 8 40 6 53 5 4! 40 6 6 5 22 10 6 24 3 a 2
44 6 38 5 39 44 6 88 8 58 í i 6 4S 6- 9 44 5 45 6 47 14 5 £5 6 27 44 5 19 6 89 i i 3 £7 6 43 i¡44 o 38 6 32 11 5 48 6 7 11 8 53 ü 40 44 6 6 5 22 11 6 25 5 22
i£ 6 38 5 40 4£ 6 Si 5 88 i® 6 44 6 9 4S 5 45 6 17 4S 5 £5 8 28 !12 3 20 6 39 Í2 S £7 6 43 i|4S 5 39 8 31 12 5 46 0 6 12 5 54 o 89 12 6 7 5 21 12 6 25 5 22
13 6 33 5 40 43 6 34 5 -59 43 6 40 d> 9 43 ■5 44 6 IB 43 5 £4 6 28 13 5 20 6 40 13 S £8 6 43 i|43 5 89 6 80 13 8 47 r, 6 13 5 54 8 38 43 6 8 5 21 13 6 26 5 23
14 6 38. 5 41 44 6 30 8 69 14 6 40 6 i0 44 5 43 6 18 44 5 £4 6 28 14 5 20 6 40 14 8 £3 6 43 I¡44 5 89 6 30? 14 5 47 6 4 14 5 54 5 38 44 6 8 5 21 14 6 27 5 28
15 6 88 5 42 45 8 30 6 0 45 6' 9 6 40 45 5 4£ 8 18 15 5 S4 6 29 15 5 20 6 40 lo R £9 6 43 i;15 5 39 6 29 13 8 47 6 3 15 5 55 8 37 15 6 1) 5 21 15 G 27 5 24
146 6 38 5 42 46 6 £9 6 0 46 6 8 6 40 16 5 41 6 19 18 5 £3 6 29 16 5 20 6 41 16 3 £9 6 43 G8 5 40 6 28 16 5 47 6 S ÍD 5 85 5 36 16 G 9 5 20 16 6 28 5 24
17 6 38 I J r 6 £8 6 i 47 8 1 6 40 47 5 44 6 49- 47 5 £3 6 80 47 5 20 6 41 17 8 £9 6 42 17 o 40 6 27 17 o 48 6 4 17 5 85 5 3o 17 6 10 5 20 17 6 28 6 24
48 6 38 1 i H 6 £8 6 d 48 6 6 6 44 18 1 5 40 6 49 18 5 £3 6 00 18 5 20 6 44 IB 8 30 6 42 18 5 40 6 27 18 5 48 6 0 18 5 56 b 8o 18 6 i i 5 20 18 6 29 5 25
i 9 6 38 ’ 1 6 £7 6 i 49 6 5 6 í i 19 5 39 6 49 49 5 ££ 6 30 19 5 21 6 44 49 fi 30 6 42 19 .5 41 6 26 19 5 48 5 59 19 5 56 S 34 m G 11 6 20 19 6 30 5 25
£0 6 88 ! r 6 £6 6 S £0 6 k 6 44 SO 5 38 6 SO £0 5 SS. G 81 20 5 21 6 42 20 8 30 6 42 20 5 41 6 25 20 5 48 5 59 20 5 56 o 33 í£0 6 12 5 20 20 G 30 5 26
£4 6 38 i 41 A 6 S6 6 s £i 6 4 6 4S Si' 5 38 6 £0 £4 5 ££ 6 3:1 21 5 24 6 42 31 8 31 6 41 !121 o 41 6 25 21 o 48 5 68 21 5 57 8 33 í£i 6 12 5 20 21 6 31 5 26
22 6 88 ? 6̂ é92 6 £5 6 3 6 ir 6 4£ ££ 5 87 6 £0 5 Si 6 e s : SS 5 21 6 42 22 S oí 6 4í 22 5 41 6 21 22 5 49 5 67 22 5 57 o 3:3 m 6 18 6 20 22 6 31 5 27
£3 6 38 5 47 m 6 £5 6 8 £3 6 £ 6 4S £3 5 86 6 Si £3 5 £4. 6 32 tes 5 Si 6 42 23 8 3£ 6 41. 28 5 42 •6 23 28 5 49 5 66 28 5 58 8 3-1 ;23 G 14 5 19 23 6 32 5 27
£4 6 88 6 47 £4 6 £4 6 3 6 í 6 4S ÍS4 5 85 6 £1 £4 11 Si 6 88 te4 5 SS 6 48 U 8 3á 6 40 24 5 42 6 22 24 o 49 5 88 24 6 88 B 31: 24 6 14 6 19 24 6 34 5 23
£5 6 38 5 48 £5 6 £3 6 4 sis 6 G 8 43 ! £5 5 35 6 Si £5, 8 £1 6 33 jj25 5 22 6 43 £3 8 8£ 8 40 25 5 42 6 21 25 5 49 5 54 25 5 68 8 30 ¡£5 6 15 5 19 25 6 32 5 28
£6 6 37 5 49 £6 6 SS 6 4 £6 5 59 6 48 £8 5 84 6 ££ £6 5 £0 8 33 : 5 SS 6 43 26 8 33 6 40 26 5 43 6 21 26 5 49 5 83 26 5 59 8 £9 :S0! 6 i 6 5 1̂9 26 6 38 5 29
£7 6 37 5 49 £7 6 ££ 6 5 £7 5 58 6 43 S7 5 83 6 SS £7 5 SO 8 34 ÜS7 5 22 6 48 27 8 30 6 39 n 5 43 6 20 27 5 50 5 52 27 5 59 8 £9 '¡£7! 6 16 5 19 27 6 38 5 29
£8 6 37 5 50 £8 6 Si 6 5 £8 5 57 6 43 £8 5 83 6 £3 £8 3 -£0 6 34 tes 5 28 6 43 28 5 33 6 39 5 43 6 19 28 5 80 6 51 28 6 0 8  92 ¡88¡ 6 17 5 19 28 G 34 5 80
29 6 37 5 51 £9 5 66 6 U £9  ̂ 5 3S 6 £3 £9 5 SO 6 34 te9 5 28 6 43 29 5 34 6 q9 o; SJkJ ; 48 6 18 29 5 50 5 50 23 6 0 8 27 m i 6 17 3 £0 29 G 34 5 31.
30 6 36 5 51 30 5 66 6 44 801 5 31 6 £3 30 5 SO 6 85 teo 5 23 6 43- 30 8 34 6 n (do ; 41 6 17 30 5 80 5 49 30 6 0 8 27 ¡30 1 G 18 5 20 80 6 So 5 81
34 |6 36 5 5£ 31 5 55 6 14 34 5 SO 6 35 ¡ 31 8 34 6 38 ¡511 5 41 6 16 Sí 6 4 8 26 i 31 6 35 5 32

Moras áe tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Santiago de Cuba en el año 1S87.

ENERO
Día 8. Cuarto creciente á las 7 y 17 minutos áe la mañana 

en Aries.
Bía 9. Luna llena á las 5 y 89 minutes de la tarde en Cáncer.
Día 16, Cuarto menguante á las 10 y 18 minutos de la mañana 

en Libra.
Día £3..Luna nueva á las 9 y 68 minutos de la noche en 

Acuario.
FEBRERO

Día 1.® Cuarto creciente á las S y £3 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 8c Luna llena á las 6 y 11 minutos de la mañana en Leo.
Día 14 Cuarto menguante á las 8 j  $8 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día SS* Luna, nueva á las 4 y  37 minutos de la tarde en 

Piscis.
MARZO

Día 8. Cuarto creciente á la 8 y 4 minutos áe la noche en 
Réxninis.

Día 9. Luna llena á las 8 y 30 minutos déla tarde en Virgo.
Día 16. Cuarta menguante á las 8 y 39 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día £4. Luna nueva á las 11 y  6 minutos de la mañana en 

Aries.

ABRIL .
Día 4.® Cuarto creciente á las 8 y 49 minutos de la mañana en.

3! Cáncer.
| Día 7. Lima llena á las 12 y 35 minutos de la noche en
| Libra.
I Día 14  Cuarto menguante & las 11 de la noche en Capricornio.
I jpía $3. Luna nueva á las 8 f  50 minutos ele la mañana .en 

Tauro.
Día- 30. Cuarto creciente á las 5 y -57 minutes de la tarde en 

Leo.

MAYO
Día 7* Luna llena á la 8 y 58 minutos de la mañana en Es

corpio.
Día 14 Cuarto menguante á- las 3 y 14 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 22. Luna nueva á las 6 y % minutos de la tarde en Gé~ 

minis.
Bía- $9. Cuarto- creciente á las 12 y 10 minutos da la noche 

en Virgo.
. JUNIO

Día -5. Luna llena á las 5 y 33 minutos de la tarde en Sa
gitario.'

Día 13. Cuarto menguante á las 8 y 31 minutos de Is mañana 
en Piscis. ■

: Día 9L  Luna nueva «i las 5 y 43 minutos de la mañana en 
Géminis. >

Día 88. Cuarto creciente ii las 4 y -58 minutos de la mañana 
: en Libra.

JULIO
Día 5. Luna llena álas 8 y 31 minutes de la mañana en. Ca

pricornio. .
Día 48. Cuarto menguante á la una y  53 minutos' de la ma

drugada-en Aries.

Día £0. Luna nueva á las 3 y 46 minutos de la tarde en Cáncer.
Día $7. Cuarto creciente á l&a 9 y 27 minutos de la mañana en 

Escorpio.
. AGOSTO

Día 3. Luna llena á las 3 y 37 minutos de la tarde en Acuario.
Bía 44. Cuarto menguante-á las 6 y 33 minutos de la larde

en Tauro,
Día 48. Luna nueva á las 18 y 36 minutos de la noche en Leo.
Día £5. Cuarto creciente á las 3 y 47 minutos de la tarde 

en Sagitario.*

SETIEMBRE
Día £« Luna llena & las 6 y 9 minutos de la mañana en 

Piscis..
Día 40. Cuarto menguante á las 40 de la mañana en Géminis.
Día 47. Luna nueva á las 8 y 56 .minutos de la mañana en 

Virgo.
Día £3, Cuarto creciente á las 4£ de la noche en Capricornio.

OCTUBRE
Día 4.® Luna llena á las 40 y 44 minutos de la noche en 

Aries.
Día 9. Cuarto menguante 4 las 44 y 54 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 46, Luna nueva á las 5 y 84 minutos de la tarde en Libra.
Día £3. Cuarto creciente 4 las 42 y 4$ minutes del día en 

' Acuario.
Día 3i. Luna llena á las 4 y £7 minutos de la tarde en Tauro.

NOVIEMBRE
Día 8. Cuarto menguante á las 4i y 58 minutos déla mañana 

en Leo,
Día 45., Luna nueva á las 8 y 6 minutos de la mañana en Es

corpio.
Día 22. Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la'mañana 

en Acuario.
Día 30. Luna llena á las 10 y 47 minutos de la mañana en Ge- 

• minis.

DICIEMBRE
Día 7. Cuarto menguante álas 10 y 7 minutos de la noche 

en Virgo.
Día 44. Luna nueva l  las £ y 48 minutos de la tarde en 

Sagitario,
Día 22. Cuarto creciente á la una y 68 minutos de la ma

drugada en Aries,
Día 30. Luna llena á las 3 y 11 minutos de la mañana en 

Cáncer.

ENTRADA SEL SOL EÑ LOS SIGNOS SEL ZODIACO

Día £0 de Enero, Sol en Acuario.
Día 48 de Febrero, Sol en Piscis.
Día- £0 de Marzo, Sol en Aries. Primavera..
Día £0 de Abril, Sol en Tauro.
Día £4 de Mayo, Sol en Géminis.
Día Si de Junio, Sol en Cáncer. Estío,

•Día £2 de Julio, Sol en Leo. Canícula,
Día £3 de Agosto, Sol en.Virgo.
Día £3 de-Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día- £3 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día SS de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día £í de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES

La primavera- entra ei día £0 do Marzo á las 5 v 43 mii-u- 1 
tos de la tarde. *

E! estío el £4 de Jumo 4 la una. y £3 minutos de la farde.
El otoño el £3 de Setiembre á las 8 y cG minutos de 1c. 

mañana.
El invierno el £-1 de Diciembre á las 40 y un minuto áe la 

noche.

níAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT

El £0 de M am
El £3 de Julio.

E C L IP S E  D E L  S O L   Y  L A  L U N A

FEBRERO 8

Eclipse p m L ! do Luna, visible en Santiago de Cuba.
Principió dci eclipse á las 4 y di minutos á& la mañana.
Medio del eclipso a las 5 y 49 mino ti s de id.
Fin del eclipse á IssG y £6 minutos do id. |
El principio o o este eclioso será visible o a teco lo L m / c  a I 

Septentrional y en casi ioda Ja Meridional, e,i pote  a;; Asia, 
en el Estrecho de Behoring, en parte de- la AimLvm, en todo 
el Océano Pacífico, en parto del Atlántico, < n c. si tete A Mar 
Polar Artico y en parte del Antartico. ’

El fia de esí-e eclipse sera visible en casi toda la América 
Septentrional, en una pequeña parte do i¿ Meridional, en ia 
isla áe Cuba, en gran parte de Asia, en la Australia, en las 
Islas Filipinas, e-n el Estrecho de Behering, en casi todo el 1 
Océano Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y de i In
dico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antar
tico.

Valor do la máxima Piso ó parte eclipsada de 3a Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, (M8£, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra coa la Luna se verificará 
en un punto del limbo áe ésta, que dista 3£® de su vértice bo
real bacía Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista £7° de su vértice bo
real hacia Cediente (visión directa).

FEBRERO 22
Eclipse roa m do Col, invisible enSantiago de Cubq,
El tclip," i P mu  ̂ m la Tierra á 6 horas, 45 minutos, 9 

segundos, tiempo } juuo astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que A ve se halla en la longitud de 474® 37' ai B. 
de San Fernando, y latitud 37° 39' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 33'mi
nutos, 9 segundes, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve- se halla en ia longitud de 446® 
59' al Emle San Fernando, y latitud 51° 64' S.

El eclipse central á- medio día sucede- á 8 horas, 48 minutos,
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 4£8® 39' al G. de San Fernando, y latitud 49® 44' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 40 horas, 4£ mi
nutos, 5 segundos, tiempo, medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63® 
45' al O. de San Fernando, y latitud £4° 30' S.

El eclípse termina en la Tierra á 4£ horas, 0 minutos, 5 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y el * 
último logar que lo ve sé halla en la longitud de 85° £5‘ al O, 
de San Fernando, y latitud T  4' S.
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Esto i Llpse será -visible en ana pequeña ^ a ru  de lo Aus- 
í . j ,  '* . pane de la América Meridional. c:c gran parte cía 
O * • o ? rbñeo  y del Mar PoMr A n t:n ieo .

AGO.-T9 3

Eclipse parcial de Luna, invisible- ca añ i ña *:u ña Buba.
Principie del eclipse á las 2 v 32 ir uxoc . „ • * ;id r .  i
Medio del eclipse a las 3 y 43 m inutes do id.
Fin dol eclipse á las 4 y 69 minutos de i:L
El principio de este eclipse será vic u  c c-k • 1 \ F z  o

pe y Asia, en Africa, en la Australia ev n v m " I uan , i r
te de el Océano In ri o, en oufh  del t t i i i <. an* eo *n
casi todo el ¡dar Polar Antartico y eu uu.% »e 1 « t\ru r  J J
Artico.

¡Hii ím ce cu „*•' j .̂o e,e. .'v 'es..ü e i u  _ t 1 1 
sn gran parte de A da y de U America f em ü 1 n,!,c  i ice ü*. 
La Australia, en uwu J  Océano Indico, ev' e A , l ,  " i i dial -

dco, on es* i todo el M«r Polar Antártieo y en una pequeñí 
parte i d  Art uu

Valor út lh n áx lnu  10 se ó tw rh  eclipsa tí a de la Luna, con 
i,Ah. desde K  parte auAunl doí ambo, 0.450. tura mido comí 
üvd-ud  el dhn . n o  d a  Lu a .

El pilui i . L J * .id.ii. o ni . i u 1i ^ ve' 'fiearé
en iin punto de1 lhnbo do e d r , que n ike  40 d* o í vértice aus» 
t A hin id O rin a  ^vb?J.n g novia).

i]i uitbnu ^iOascio de n\ tonibr? con la Lima se verificaré 
en im punto ¡ti l.mbo de esta que dista 29® de su vértice aus- 
m tilI ix id O r Lh t ¡y¿don i ’rectu).

AGOSTO 48
Eclipse cii fc l, Aioii 7He tu Lm ithgo de Cuba,

■ El eclipse i ;i'i iJ la on la Tic r ía  á 14 horas, 40 minutos, 1 
dos íieii po medio admorAmb o de San Fernando, y e: 
" h igT  que lo ve m h a1 la. en Lu L ngiíud  ds 4011 41' al E Jm San Fem ardo, y h; til Al LT10 £8' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 43 horas. 46 m i

nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el prim er lugar que lo ve se halla en i a longitud de 47’ 
36' al E. de San Fernando, y la titud  3 íc 39' N.

El eclípse central á medio día sucede a 46 horas, 30 m inu
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando 
en la longitud de 408° 43' al E. de San Fernando, y latitud 53' 
47' N.

El eclipse central term ina en la  T ierra á 48 horas, 28 m inu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 479° 45' 
al E. de fían Fernando,, y la titud  24° 34' N.

El eclipse term ina ¿n la Tierra é, 49 horas. 34 minutos, C 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 159® 89' al E, 
de San Temando, y latitud 9o 57' N.

Este eclipse será visible en gran parte de Europa, en casi 
toda el Asia, en una pequeña parte del Africa, y de la América 
Septentrional, en el Estrecho de Beherirg, en parte del Océano 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Artico.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D ire c c ió n  g e n e a l d e  lo s  e s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Circular.
A  los efectos de los artículos 3.º y 4.º del Real decreto de 

i  3 de i corriente, relativo á la ormnizacmn del \ r * L
iafc'ecivruentos pena íes, ouív D h 'v c ;M¿ genera i . t ¿ o  3
aun los empleados que oo'iMvoj Ja grade h qao C r  k1
Oc "uIcjcí', mivUi á i a insrar-'Ma su parfíuM cié b&i u  m 1 ¿]i -
3cu" i v 1 • - ' ón de no )v\'; \ ■•do sp * onciaoc.- c * bu-
v,Zi?'' d p. nc rj »ui¡a y "a li**j’v da servicios, vívala por v . b,

Lo di ero á V. 8 pora que se sirva hacerlo público en el Bo- 
Arñí oficial, b ies guarde á V, 8. muchos años. Madrid 49 de 
íurño de íSoG.-—El Dh'evmv’ gentral, Alberto ñ. guñ, v: (-íc-
berv:r;í1or civil (Ir.__

Autorizada esta Dirección general para contratar en públi
■■ih subasta el , » uñ La* de vivare para los ceníín&dos en oi
Est.. di cñotómio emuí uc Burgos y su erjibrmmía por tiempo 
de ' euro a fu r, < ' une'a al público que la licitación tendrá.

.Iug. ;* aimultáneamento el día 14 de Julio próximo, á Fu jo s de 
la v rdo; cu el ioeal que ocupa es:te Centro directivo y er. el fío- 
bierrio civil de Burgos, con arreglo al pliego de condiciones 
que i  continuación se iam rt?.

Toda proposición que no esté suscrita mi papel dol sello Í2.° 
se tendrá por no pimentada, y para concclmlemo de los iici- 
i.íi deres se ha ce saber que el citado presidio tic o o d .042 plazas, 
debiendo dar principio A  suministro el día 1.“' cb Agesto del 
corriente año.

PLIEGO  DE  CONDICIONES
Condioiones generales para  la subasta.

1 / Ei sum inistro de víveres para el presidio de Burgos y 
su ou Arm ería se con ir atará en pública subasta, y la duración 
te este contrato será de cuatro años, contados desde el día en 
que dé principio el servicio,

í5.1 La subasta se veriñeará en Madrid en ei edificio que 
ocurc el M im steri' de la Gobernación y en el Gobierno de la 
pro nucía de Uui*0c bqic la presidencia en Madrid del Itus- 
V»” i u  S;u Bim *L '•, :i ral S  * Establecimientos pena los ó la 
p :A : '*n :r a.n j . M'cto, asistiendo dos individuos
re. s  A s  _ jc  i .  ̂ n .e  de la fíección, el del Negó- 
r, *Q y oa v*o A A: so, á la hora que se señale on

et e'oM 'iiio íim rc ’n, y en Bm gcs auto la Junta económica 
pro mLñ~ p u  ui v¡ jv i\ ‘ v. ó persona en quien delegue.

3.a Ei precio múximc ouc la Administración ha do a honor 
por x, rao-ón do a h  u u u o  verá c; de 48 cerní oíos ño peseta,

4ñ Para tomar parto en la subasta se necesita lia oer depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucur
sales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente 
en efectos de la Deuda pública.

5A E n el día y  hcrFdesignados para la subastare! P resi
dente da la misma declarare, comenzado el acto, dedicando la 
prim era media hora á recibir ios prop..¿mcioncs que so presen
ten, numerándolos por el orden que se la entreguen,

O.5, Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación y habrán de presentarse precisa * 
mente por los autores de las mismas ó sus representantes le
gales en pliego cerrado, que contendrá además la cédula, per
sonal de-1 propon ente y la carta <le pago que- acredite h&Derse 
eoiAtituido el depósito á que se refiere la conaiaon 4ñ

Cuando la proposielL m presente por un r  xc e u 3, 
además de los docu^.t-ntes que quedan e^p¡ n u u v o , uuucra 
accmpeñarse el poder que ¿e acreriiie corno ta.. ± eprasent^ n xs,

7.a Toda proposición que no reúna es xas vO n nones se te n 
drá cor no hecha y será devuelta en oí acto ern uOitrta al l id -  
Tadcr que la haya presentado.

8.a Trascurrida la media hora que so destina á la admisión 
de proposiciones, no se podrá recibir ninguna mas ni re tira r 
las presentadas.

9 /  Á continuación mandará el Presidente leer este pingo 
de ccmdioion*-:1, si los licitan ores no lo renunciasen, y luego los 
]? mspoTcMu p.or el orden con que se.hayan presentado.

40. *1 " ídes todas las orones!eiones presentadas, el P resi
da u  / cjudicgxV pr/ \ ja A* unte el rúña te  m a t la 
raí eMajoca, ó 7 i ¡ c i \  ,  ̂ ¿ebaja haga en :i m i < la 
rao-n:, o cm r r o 1 o 'm a M fijado corno nx a  r l lo 
oí; so lidad .

_  uA ms il «sen igua Los ó más propooleioucs, re ab rirá  
«a - im t • ’ í  o h v *js . c ¡Litación oral cuire los autores 
. c  ̂ . j o - ̂  j .-i» s. i n  u i a ítimos, eMju loando p n v ñ o »  
ai . .c el a L  M » c i ’ore más rebaja; ñero n  tra  <Vt- 
rftL - * b L> ¡u’ Lt . n*> k.u ,w x ie se  mejora la , j -
ix  > rn ' v v a  1 0 "* 1 r v pir. co et autor de la que re liub...sc 
pr, - s jn  v: 01a o  A Lo < v -¡as á la puje.

\f jiuucaao p r r \  " i  * a« cate ei remate, el Presidente 
: i ; r . ,u A  red cidi í u u A . j í o  p./iidiente y U elevará sin pér- 
j a n  e tLmpc A  Excm i 1L. Ministro de la Gobernación para 
la „ cíución que proLce , ;L vnlviendo en F1 acto á ios licita- 
den 4as cartas de pago J*. ios deposites, á excepción de la 
cu /.resporóh á la gropoi ctón que haya recaído la adjudi- A proa v Lmal, la cual r-ñeedrá para los efectos del a r t. 5.° 
j¡e¡ urcictjO de 27 de Febrero de 1852.

■■'d. E l remate no será válido hasta que obtenga la apro- 
a_ 'a  superior, pero o! ru x aL n te  queda obligado á la respon- 

. uad de su proporción -’-rs le el m om ento• en que le sea 
. ^Li, da por el Presidenta de la subasta.

Aprobada definitivarne., te la adj lidie a u‘l i  :LI servicio,. 
h,o . mi Toará al remedante para que en el téiunL de 10 días 
u r i ,ue la escritura- pública de contrato, da te ce ai ¡?e smrega- 

ráu  n i a Dirección general de Establecimientos penales tres 
<¿op> 021 la forma siguiente: una auténtica librada en el papel
correspondiente para su expediente; un testimonio para el pre

sidio re pu fclvi 1 una ecnir e 1 p a ú l  del sello de oficio para 
aeonir ñ. r  A  yr ‘ nu* Lb u  .a r  u y: se expida á favor del 
eorñi* ¡htv,

Lee gso^ s cu L ” 1 , capis' ua.vlios que devengue el
N o ta  o ({Ut us x a  a L x u aL aL y  la pubñeación de- anuncios 
en los p trA  Lrr s r í i %'les c' 1 -« • de n u d a  del rem atante.

15. i  «as fcrnjalk í des dei acia de la subasta, los trám ites 
para la segunda, si hu J  se r u 1 ^ y cuantos casos y du
das puedan o su n ir  y r ^  u  J i  ’ previstos en las cláusulas 
precedentes, se r e s o l n  ívu  glo á lo preceptuado en ei 
lie al decreto de 27 de Fe b u  1 0  Je 15. LJ

Condiciones- pardioidarés del suministro*

4.* El precio de cada radón  sera igual para los sanos que 
para Jos en ierm u  si nd~ a. !.r « jS eu el iodos los servicios 
que en este plL| o t? c \ig  a 1 co, . ncfcD, con la única excep
ción de la sop * 1 «i u-l u  , * uc «e a n u irL irc rá  á los confinados 
que trabajen en o k   ̂ , ujb«'e r e  iu' zc Loriará por separado 
á rozón de 6 eciHaoco ñu ■* ^sLa p -r plaza.

fifi E i e o n ..U u  s, q  ̂ u *.b  ̂ ido á sum inistrar diariam en
te por en da c -run . « ' * p ., ic l peso de G’-Goü kilogramos 
y 0A60 kilogn s i :  la i¿  u  „ o bien en su lugar (M45 k ilo- 
gramos de curbón.

Por cada 400 plazas í% cabezas de ajos, un. .kilogramo 151 
gramos de sal, 0 ;46ü gramos de pimienta.

También sum inistrará diariam ente por cada confinado las j 
especies y cantidades siguientes:

Los lunes, u ié ro o k ^  jueves, sábados y domingos O'iOO gra
mos de garbanzos, OL’CO gramos ¿e patatas, CfOGÓ gramos de j 
judías blanca^ secas., 0 050 gramos de carne y OTBO gramos de 
tocino.

Los m artes y viernes 0 !30í) gramos de patatas, OToO g ra 
mos de arroz, 0 080 gramos de tocino y 0075 gramos de bacalao ..

También será obligación del contratista m antener diaria
mente con (MiB gramos do aceite, ó en su lugar QT40 gramos 
de petróleo, una luz por cada 20 plazas. Podrá sum inistrarse 
indistintam ente leña ó carbón, según lo consientan las vasijas 
empleadas en la cochura de los ranchos, siendo árb itra  la 
Dirección general del ramo para resolver las dificultades que 
por éste ó cualquier otro concepto pudieran originarse en la 
interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista sum inistrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación en los tér 
minos que prescribe el reglamento de enfermerías de los presi
dios do 5 ds Setiembre de 4844, según los pedidos que haga el 
Facultativo, comprendiendo también las leches que necesiten 
les enfermos.

4.a La sopa m atutina ue que se tra ta  en la condición 4.a se 
compondrá de dos kilogramos 301 gramos de pan, G‘231 gra~ 
mos'de aceite, 0‘087 gramos de pimentón, 0T43 gramos de sal 
y dos cabezas de ajos por cada 20 .plazas. Para i a cochura de 
esta'sope- se sumir-Girará dos kilogramos 301 gramos de leña 
seca, ó en su iug r t>‘o76 gramos de carbón,

5.a Queda trm bióa obligado el contratista á sum inistrar á 
¡os capataces ó nuha'í°rnos que custodien á los confinados que 
se dediquen h obrxs uiblie&s el pan y leña que se Ies concede 
en el ovt. 104 de la O-kmanza,

6A Ei pan, q.u- fabricado ó elaborado per el con tratis
ta, se rrc  cutxiá 1iv  utas del peso áe 650 gram os, sin que 
sea aovíLiAo f La L g u u s  será ligero, levantado y esponjoso, 
de olor y s,ñ ot bies; su corteza d u ra , quebradiza ó
igual, óc q>i r r  * lh dorado oscuro y adherida á la miga 
por todas t s  y r ^ ;  ia .miga ha de ser homogénea , blanca y  
Lástim  v k n d ^ o  en tu L s, « mu titud  de ojos ó cavida
des iguaks y 1 1 1  i rmun caá  r apar Gd 1 ; al m asticarle se desha
rá  y lija rá  prno "* r ” bien .(ños con gran facilidad los 
jugo-j sa liv a ra . En u confección no podrá emplearse harina 
que r* sea de trég j, "i ov*a sustancia que el cgua y la sal y el 
L rm ejto  p/c-Xucum co la misma masa en la cantidad nece
saria.

7;a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim pias 
y sin m ezcla, entendiéndose que no reúnan esta condición 
cuando contengan más de un 4 por 400 de granos averiados ó 
partidos, ó de distinta calidad que los que constituyen la ge
neralidad de la legumbre.

8L El arroz presentará todos los granos blancos, secos, e n 
teros, Iguales ; sonoros,' exentos de los envolventes y películas 
extern, s, así corno ds paja, polvo y  demás impurezas, y el peso 
de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los gar¡)'-£i’'oe serán blancos, rugosos é iguales, perfec
tamente limpios rugan la condición 7.a, y ei peso de un hec
tolitro será de 78 a 73 kilogramos*

40. Las juñí, r rm án de color blanco y brillante , sin m a n 
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente secas, y 
al tom ar en la nano un puñado y com prim irlas, deben escu
rrirse los grane o J iro s  y sonoros; el peso del hectolitro será 
de 78 á 80 kilogrrnm?.

41. La coüuívion Jo cochura de todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que en el tiempo máximo de dos h o 
ras y media resulten perfectamente cocidas y suaves, hacien
do la ebullición en agua clara , sin preparación alguna , y sin 
que la legumbre haya sido previamente remojada ni sometida 
á preparación de ninguna especie. En los puntos en que las 
aguas usuales n c 1 potables, y por esta circunstancia no • 
cuezan bien ja" A ~u ubres, la prueba do cocción de estas debe
rá  hacerse co* v  ie  buenas condiciones, y en todo caso en ha 
usual, añacih c r 1 cantidad de bicarbonato sódico que.se 
determine previamente.

Para fijar la proporción en que puede usarse al bicarbonato 
sódico, en las localidades en que las m alas cualidades de 
las aguas lo exijan, la Dirección general de Establecimientos 
penales reclamará el oportuno informe de la Junta económica 
del penal, juntam ente con la de Sanidad (provincial ó munici
pal), que procederán al análisis de las aguas usuales y u tiliza- 
bles en el pueblo ó ciudad, justificando ha necesidad de emplear 
el bicarbonato? y  el uso.habitual de esta sustancia por los v i 

ernes y residentes en la población, proponiendo la cantidad 
que como máximum pueda emplearse por cada liiro  de agua; 
la Dirección general, aceptando los informes recibidos ó proce
diendo al análisis de las aguas, y oyendo los informes que crea 
convenientes, en cuanto á la influencia, que pueda tener el uso 
áe las expresadas sustancias sobre la salud de los confinados, 
resolverá en definitiva, autorizando ó no su empleo y det erm i
nando las proporciones dentro de las que debe mantenerse 
su  uso.

En todo caso será obligación del contratista sum inistrar 
las cantidades que sean necesarias de estas sustancias sin que 
puede- reclamar aumento alguno en el precio.

42. Las patatas serán do poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentarse señales de germinación ni de h a
ber sido dañadas por los hielos.

i 3. La carne deberá presentar cubierta de grasa consistente, 
pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas‘sensible, 
sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó desco
lorados; será procedente de reses sacrificadas.en los m ataderos 
públicos el día antes de ser consumida, debiendo conservarse 
por exenta da! contratista en sitio apropiado para qua no pue
da presentar tufo ni condición alguna de avería; podrá ser de 
vaca ó de carnero, según la preferencia del consumo en la lo
calidad, á no s&r que la Junta económica designe desde luego 
la que deba sum inistrarse, pero excluyéndose siempre la de 
oveja. En todo caso las reses se presentarán enteras, completas 
y íh rv k  s, sin: la cabeza y sin otras entrañas que.las que quu- 
nin adheridas á la can a i -después ds extraer el vientre y bus 
r * pjea Cuando se sum inistre carne de vaco,, el con tra tista  irá 
m .'jenthado por riguroso turno les cuartos traseros y delan
te/! las reses.

44  El tocino deberá ser de una regular dureza y  muy com
pacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que pueda 
presentar señales de rancio ni de descomposición; su espesor 
medio será de cuatro á ocho centímetros. Será procedente dol 
país, con exclusión del extranjero; deberá ser conservado en 
sal común  y sin o tra sustancia alguna. La Jun ta  económica 
reconocerá con asiduidad tanto el te ciño corno la carne, recha
zándolos desde luego cuando presenten algún indicio de des
composición, ó de contener larvas ó gérmenes do insectos ó e n 
tozoarios ó de virus infecciosos que puedan perjudicar la salud 
de los corrigendos.

45. El bacalao será grueso, ancho, y poco prolongado, de 
color más ó m aros blanco, bien seco y la piel del dorso perfec
tamente adherida y  resistente, sin desprenderse al ser frotada 
con el dedo, y sin que Jas aletas cedan fácilmente áfia trac
ción, pues en otro caso indica el principio de la descompo
sición.

46. La Junta económica, bien por iniciativa propia, bien 
impulsada por las quejas de los empleados del presidio ó de 
los confinados, hará reconocer por peritos que nom brará la  
misma y por ei Facultativo del Establecimiento, á presencia 
del contratista ó su representante, los víveres y especies que 
se crea no reúnan las condiciones exigidas en las cláusulas i n 
teriores.

En ei caso que declaren los peritos que dichos artículos son 
de recibo, serán desde luego admitidos; pero si los declarasen 
inadmisibles, por ser de calidad inferior á lo estipulado, ó es
ta r  sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista que 
presente o tras de la misma clase que los desechados y de la 
buena calidad prevenida, dentro del brevísimo plazo que se le 
señale, comprándolos á su costa si no lo verificase, y obligán
dole aí pago de los derechos periciales y gastos de reconoci
miento , dando cuenta á la Dirección general de’Establecim ien
tos penales, la cual apercibirá al contratista, imponiéndole 
una m ulta si lo creyese procedente, según la gravedad del caso, 
que no bajará de 400 pesetas, ni podrá exceder de 500 pesetas.

17, Si el contratista no se conformase 0 0 n el parecer de los 
peritos puede pedir en el acto un segundo reconocimiento, de
signando por su parte igual número de peritos que haya nom 
brado la 'Junta, y todos reunidos practicarán ua nuevo reco
nocimiento, y en caso de discordia, la Jun ta  nom brará un nue
vo Tribunal de peritos, los cuales manifestarán, por mayoría 
de votos, su opinión sobro los artículos desechados.

En todo acto de reconocimiento se levantará acta aup Hu
m arán todos los asistentes, la cual se rem itirá á la Li < 0 1  
general de Establecimienvos penales para en su vish r j  \e r  
lo que proceda.

18. Si fuesen los artículos desechados por hallarse adu lte
rados, se dará cuenta á la Dirección general de Establecimi Ti
tos penales, la cual podrá desde luego, si lo creyese convenien
te, proponer la rescisión del contrato con pérdida to ta l de la 
fianza, oyéndose en este caso el parecer de la Sección 'de Go
bernación del Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar ei tan- . 
io de culpa á les Tribunales.

Si les artículos repuestos por el contratista fuesen tam bién 
declarados inadmisibles se com prará desde luego pur la Jun ta  
y á costa del asentista, en igual cantidad, á la que debía re 
ponerse, dando cuenta á la Dirección general, que podrá p ro
poner ha rescisión del contrato con pérdida to tal de la fianza, 
oyéndose asimismo á la Sección áe Gobernación &q\  Consejo 
de Esfeclo.

También queda facultada la Dirección general para adoptar 
idéntica determinación cuando el contratista reincida en la 
falta de entregar después de apercibido artículos de calidad 
inferior á la convenida.

49. No se podrá hacer alteración en las especies, calida 1 y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, sino 
en v irtud  de una Real orden que lo autorice, y siempre de acuer
do con el contratista. Sin embargo, en los meses en que escapee 
la patata hasta el extremo que le s ta  imposible al contratista' 
reunir la cantidad necesaria para el sum inistro la Dirección 
general de Establecimientos penales podrá autorizar la susti
tución del mencionado tubérculo por Q4075 gramos de garban
zos, previa instancia,del asentista, que será inform ada por la 
Junta económica, y-todas las demfe noticias que juzgue proce
dentes el Centro directivo*
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F 20. S i contratista sum inistrará diariamente, tanto al pre
sidio como 4 ios destacamentos que tengan ocupados fuera del 
mismo,, por pedido que se hará en papeleta intervenida por el 
Comisario de revistas, sin cupo requisito no le será abonada 
ninguna de las raciones.

24. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del lo 
cal que. ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto en los 
puntos donde estos últimos se hallen factorías para la m ayor 
comodidad dai servicio, siempre que consten cuando menos de 
50 plazas, y se hallen establecidos ¿ más de cuatro kilómetros 
del presidio.

22. E stará también obligado el contratista á sum inistrar 
al presidio sin aum ento alguno de precio, aunque se traslade á 
otro punta, siempre que permanezca en la misma provincia.

Si se .trasladase" el presidio é, o tra provincia, podrá el 
contratista seguir suministrándole por el mismo precio si así 
conviniese & sus intereses y á los de 1& Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem 
nización. de ninguna clase.

Si m  suprimiese el presidio se tendrá por terminarlo el con
tra to , m i que'tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
el -completo do las raciones que hubiere suministrado.

28. E l contra ti v c abará mantener constantemente en ca
da presidio y destacamento que reúna las condiciones exigidas 
en ía cláusula 2 i, el repuesto suficiente para el sum inistro del 
mismo durante 15 días, bien acondicionado á satisfaelén de la 
Jun ta económida, á cuyo efecto se Je facilitará un local para 
alnificéa dentro de i presid ía  si fuese posible, que li bíIU&aa, y 
preparará á su (¡mui; si no kubiese local para, aieuvbn ueR ro 
del presidió,'será obligación del contratista proporcionarse uno 
situado de manera que pueda hacerse coa seguridad el sum i
nistro, sin que por la distancia ni otra razón haya peligro de 
que pueda alterarse.

El repuesto de espec ia  de sum inistro de que tra ta  esta 
condición deberá hacerse dentro de los 80 días siguientes al ea 
que se firme la escritura 'de contrato.

24. En el caso de fuego ó ru ina e n -e l almacén en donde 
el contratista tuviera dentro del presidio el repuesto de sum i
nistro á que se refiere la precedente condición, será resarcido 
de la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiere oca
sionado, previo el oportuno expediente en que se hagan cons
ta r  estas pérdidas y m  importe, y siempre por Reai decreto.

25 • E) importe de las raciones que sum inistre el con tra tista  
le será satisfecho measnairaente, según cuenta aprobada, en 
virtud de orden expedida por la Ordenación de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de la Gobernación, previa liquidación' 
formada por la Junta económica, y un su nombre por el Comi
sario de revistas, á cuyo fie presentará, en el día 2 de cada 
mes relación del sum inistro verificado en el anterior, docu
mentada con las papeletas de pálidos de que tra ta  la •condi
ción 20, la cual con la  revista de.i mes á que se refiere, se un irá  
á la carpeta de sum inistros de la «cuenta correspondiente, con
signando la conformidad del contratista para que en su v irtud  
expida la Ordenación de Pagos la  oportuna orden de lib ra
miento.

26. En el caso áe que por culpa de la Administración no se 
abonara a l contratista ei importe del sum inistro de un mes 
durante los tres siguientes, tendrá derecho á dem andar la res
cisión del contrato ante la Dirección general ó quien la suceda 
legaímente en el ■conocimiento de la subasta y sus incidencias, 
cuya, demanda deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, 
á  contar desde el -día en que ss presente en la Dirección, pero 
continuará sum inistrando sin derecho á indemnización de n in 
guna clase,, ni abono da cantidad alguna sobre el precio de su 
contrato hasta el día en que se encargue el nuevo contratista, 
cuya fecha se fijará en 3a subasta á que dé lugar la rescisión.

27. En el caso de que por motivo" notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al con tra tista  su m i
n is tra r al presidio, luego que por la Dirección general se de
clarase la imposibilidad y m ientras ésta dure, lo verificará la 
Administración, subrogándose en.el contratista, el cual no po
drá reclamar cantidad alguna m ientras duren tales circuns
tancias y deje de proveer.

No se considera imposibilidad el mayor precio de los a r t í 
culos de sum inistro; pero en el caso de que durante la contra
ta  subiese el precio del trigo (como regulador de las demás es
pecies suministrables) durante fres meses consecutivos, una 
misad más del que tuviese en el russ en que se haya verificado 
el rem ate, para lo que servirán únicamente ¡de comprobantes 
los estados mensuales que la Dirección de Agricultura publica 
en la G a c e t a , se abonará al contra tista , previa autorización 
del Gobierno de 8. M. después de-oír al Consejo de Estado., el 
aum ento de una cuarta parte del precio establecido en el con
tra to  para cada ración / del fijado para la sopa matutina., cuyo 
abono tendrá lugar por trim estres vencidos, á contar desde el 
prim er mes en que se compruebe la subida del precio; cuando 
ésta exceda también durante tres meses consecutivos de ls« 
étres cuartas partes, ó sea de un 71 por 400 del que tuviese en 
el mes en que se verificó el remate, se abonará al contratista 
bajo las bases anteriorm ente indicadas, tres octavas partes so
bre el precio de cada ración fijado en su escritura.cíe contrato; 
y  por ú ltim o , si el precio excediese igualmente en tres meses 
consecutivos dai duplo del que tuviese en el mes en que se ve
rificó el rem ate, el abono al contratista será también bajo las, 
bases y prescripciones indicadas anteriorm ente, cíe una m itad 
ó sea de un 50 por 100 sobre el precio fijado por ración ea su 
contrato.

Después de este aumento y cualquiera que sea el que sufra 
el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á m ayor 
indemnización. :• > -

28. El contratista no podrá subarrendar el sum inistro que 
hubiese contratado, sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general; entendiéndose que no se propondrá á la Supe
rioridad la aprobación definitiva de la cesión ín terin  no se ve
rifique ésta por medio de escritura pública, de la que se en tre
garán-tres copias como queda prevenido para 3a escritura-de 
contrato.

£9. S i.el contratista no cumpliese sus compromisos, bien 
incurriendo en las faltas prescritas en este pliego, bien aban
donando el contrato, la Dirección general de-Establecimientos 
penales queda 'facultada para proponer la rescisión del mismo 
én los términos que se citan en condiciones anteriores, y el 
contratista queda obligado á indemnizar los perjuicios que por 
su causa se hubiesen irrogado á la Administración.

80. El asentista consignará como fianza para el cum pli
miento de su contrato:

1.® Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente en valo
res del Estado.

2.® Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para 
el sum inistro de 15 días á que se refiere la condición 23; y

3A Dos pesetas 50 céntimos por cada pla¿a de las que se 
calcula tendrán de población los presidio?, según se m anifestará 
en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: ia del sum inistro de 45 días en 
los puntos que se determ ina en la citada condición 23, y las de 
las expresadas cantidades en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales, á disposición de la Dirección general de E sta
blecimientos penales, ó quien la suceda en sus atribuciones,

debiendo consistir en metálico ó en efectos cíe la Deuda dei E s
tado, ó por el valor que deban ser adm ití de y con sujeción a las 
disposiciones vigentes.

34. El contratista tom ará sobre sí los casos fortuitos de to 
das clases, así como también el pego de derechos, contribución 
nes y demás impuestos que haya establecidas ó se establecie
sen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indem ni’ 
zación de ninguna clase, ni aUeraeioj cu el precio convenido, 
ni rescisión de i contrato,

32. Todos los casos no previstos o:n este píLgc, se resolví - 
rán  por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo cari 
las disposiciones del Real decreto de 27 do Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . y do mí cllíe.no e n . . . , e¡: *c:~ U  

del pliego de condiciones publicado en .la G a c e t a  d e  Uaum j 
del d ía . . . ,  núm ero ,. . . , ,  según el cual se contrata por ce';. ■ 
tro  años el sum inistro de víveres pura el presidio (R Bnr jos y 
su enfermería, y conformándese en un todo con L s  cláavcum; 
que contiene, se compromete y obliga á verificar dicho sum i
nistro al precio de (aquí se pondrá en le tra clara la euoti'h.ú 
que se pide por cada ración).

(Fecho y firma del proponente.)
''"'Madrid 10 de Junio de 1888,—Eí D'.tv tor general, Alberto 

Aguilera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  da Albacete.

No habiéndose efectuado por falta de licítadoreo la subaonu 
del servicio de bagajes de esta provincia, para el inmediato año 
económico do 4886 á 87, se anuncia, da nuevo dicho acto por 
segunda y últim a vez, el cual tendrá lugar el día 80 del co
rréente, 4 las doce de su m añana, bajo el tipo y pliego de con- 
-diekmes que s . hallan de manifiesto en la decretaría de la re 
ferida DIpuR men,

Albacete xO . o Junio de 4880.—EI Presidenta, Gabriel N a 
varro. ««Ei Geemurio, Ricardo Archillak. 2302--8

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Cargas de justicia.

El día 25 de! corriente se abre el pago de la mensualidad 
de Mayo próximo /pasado á los partícipes de cargas do justicia 
que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 26 
del mismo.

Madrid 21 de Junio de 1886. = E Í  Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Administración del Correo Central .
DÍA 2 0

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección  
en este día.

N úsi. 491 Antonio Martín.—Sin dirección.
192 Conde de la Cabaña.—Salamanca.
193 Críspulo San José.—Huerteler.
194 Domingo BusíamanCx—Bm ueio.
195 Juan Garrido.—Baesa.
496 José Olivares.—Santander.
497 Nicolás Gil.—Valladolid.
498 Director de la Real Yeguada.—Aranjuez.
499 Tomás Cepo.—Valladolid.
200 Valentín Murmenza.—Areas.

Madrid 24 -u Junio do 1888.—BI Administrado?, José 1M b 
i  Ib&rra. 

E s t a c ió n  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s ,
día 2 i

Relación délos telegramas que no kan podido ser entregado® 
á ¡m destinatarios.

r.siAciC33 ue orbm* Nombres domicilio del destinatario.

E»cor»8 ̂  . . . . . . . .

Central.

Sr. D, Luis Kernández—Ancha de San B er
nardo, 4 y 6.

María Manco. -Tetuán, 42.
Miguel Trigo.—Alcalá, 47. 1
Hijo de Jaime Jane?.—Sin señas.
Fidel García, Lomas.—Idem.
Antonio Benavides»—Hotel del Universo (au

sente).
Candelaria Fusa.—San Lucas, 9.
Francisco Carvajal.—Larga, 47.
José M. Mesa. — Admlm-Rraeioa Oontribu- 

buciones.
♦

O iatayucL . . . . . .
San F ernando . . .  
Vig-o........ .
C om illas.. . . . . . .
B&e^a. . . . . . . . . . .

Las Palm as
Lisboa ». . .  . . . . . .
Sevilla. . . B o. .

Madrid 21 de Junio de 4886.=E1 Jefe del Centro, José 
Vela.

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M á la g a .
Habiendo sido aprobado por la Dirección general de Cara

bineros el expediente instruido para las obras de nueva cons
trucción de la caseta del Cuerpo, establecida en el punto deno
minado Torrem.ojja, correspondiente al d istrito  de la, quinta 
compañía de esta Comandancia; y con el fin de que tenga d e
bido efecto con ia forma que dispone la Real orden de 20 ás 
Mayo de 4857 las obras que se determinan en dicho expediente, 
piar o y presupuesto formado ai efecto, se señala para la su 
basta prevenida en la regla 3.* de la citada Real orden el día 8 
de Julio próximo, y hora de una y media á dos de su tarde, en 
esta Delegación de Hacienda; admitiéndose proposiciones en 
pliegos cerrados y papel de i a ciase 11.a, á los que se acompaña
rán la cédula personal del licitado? y carta de pago de kfiOaja 
de Depósitos que acredite el depósito previo dej 4.0 por 100 del 
tipo de silbaría, que asciende á la camidad de 41.921‘48 pese
tas; quedando de manifiesto desde esta fecha en la In terven
ción ce dicha Delegación el plano, presupuesto y demás docu
mentos para conocimiento de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Málaga 19 de Jimio de 1886.—El Delegado de H/cIenda, 
Juan Bol.

Modelo de proposición,
D. F. de T„ vecino de    instruido de las condiciones fa

cultativas que sirven de base á la subasta, se ob ig* á efectuar 
las obras de nueva construcción dé la casete de carabineros

cenomm'Km ':‘crre-moya, perteneciente a la quinto, compañía d& 
c s la 0 ;• ni ahí  míe: a, por la canu oad d e . * . . .  (en letra) tantas 
pesetas.

•ÍR efe. y firma del proponente.) 2303--S

H .blondo sido aprobado por la Bireeeior ju  1 u
•:rn oí--'-, e: : e m e  íe s : ruó ¡o p ira  las oh.i t ± 1 i
ampliación de b. caseta de i. Cuerpo, establ " n o m
Marbclim punto -.teñominado Bóvedas, dh .tm .j «.mi* v uv< 
compañía cU ema Comandancia; y con el fin de que tenga de
bido emeto cu la forma que dispone la Ri-ai orden de 2o de 
Mr y o ¿o 4357 las obras que se determinan en dicho expediente, 
ulano y presupuesto formado al efecto , so señala para kx su
basta prevenida en la regla 3.a de la citada Real orden el día 8 
de ¿ah o próximo, y Pora fie una y media á dos de su tarde, bu 
cría ihuym úh i cíe ítadeuda; a (unirle adosa proposiciones en 
pliego v cmomhm y pyp I s/ih.do de la, como i í ,h  á los que su 
acorno m oran ia cédula p-monei do i licitado? y carta tío pago 
de la Oaj-i de Depósitos que acredite el úenésito previo del 10 
per 400 del tipo do’Subiu.-tq que asciende á ía cantidad de 6.250 
pesetas 52 ecnimios; quedando de manifiesto desde esta í t  /ha 
en ia Inter vene km de dicho. Delegación vl pietuo. presupon-vo y 
demás dornamentos pera conocimiento de ios que deseen m ío- 
rosarse en l-i licuación.

háb-m  49 de Junio de i>;86.^El Delegado de R ene/bm  
Juan Bol.

Modelo de, proposición.
L. 1 . u ‘ v cino U3,. . . . ,  irstru ído  de las condición.-s la- 

im itativas que sirven do baso á !u subasta, re obliga á encimar 
Rs obr s <Dr parab i ■> y am po/ció a de la cereta do envela r o~
■•o ' d ' m n v  i í ó edr s% perrvncbente a la torcera ccmpsuan 
< v £m* < v. v  V> m 7 por ja ccritiic/1 de . . . .  (en letra)
'  m - t a

v mu  y firma del proponen! e.) 2 R R -h

S ec r e ta r ia  d e  la  C a p i ta n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l  
D e p a r ta m e n to  d e  C á d iz .

Ea v 'riu  t nn lo uisonesto por la Superioridad en Uto. o í- 
don de oí tí* i " m r ron sujeción á los pliegos de con 1 Rio- 
r¿&u, i 'u .  m , j pñ os que se hallan do manifieste eu oí 
M inisvr ‘  ̂4'' ‘b  n  v e ) esta Secretaría, en todos los dms ■ 
lloran i al m ¿ j ofie: y s i saca á pública y solemne subas”
la con R t  uj1 re o \  's necesarias para abrir un canal 
la salín n«n t ptoci do Los Santos que una al Oarrascóu 
el caño ‘R / v t n c y as obras se ti ávido;, en los cuatro ¡QZeí 
siguientes:

” El primero comprende la apertura de un cansí do 7 ^ 0_
tros de longitud.

El segundo, el refuerzo de talud de! Oeste de d’ cc.nay
El tercero, apertura de otro trozo do cauai de 2 A.y$ me-ju0gj ^
El cuarto, refuerzo, de talud del Oeste del ira ámo canay 

eondiendo su total importe á 100.000 pesetas.
E l remate tendrá lugar ante las Juntas especiales de su 

basta en los locales de costumbre, de los cen tro s ’antes expresa
dos. el día £8 del próximo mes de J u lk \  dando- comienzo á les 
doce de su mañana.

Los lim adores que se presentan \o harán pro vis I or* 5' m •- 
posiciones extendió a -e n  papel sellado d a l a  clase 4) “ vm’cr 
de una peseta, con sujeción al siguiente modelo qut ro: r íe  
anuncio se insería en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ,, i a ue 
esta provincia, y por separado y fuera del sobre q m V k  
contenga, entregarán al Exorno. Sr, Preside?;te la coda] ^  
nal y un documento en calidad de fianza provisional qim e_ 
nóte haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó r  
sucursaíes de provincias y e n  metálico ó ú¿ v  a  s p^ b  *;o?. 
admisibles por la ley al tipo que establece o T 1 cb 3rr üe¡ 
R&cienda de 29 de Agosto de 1876 las car t $ ig-‘ >• ry 
para cada lote á que hagan proposición.

Para el primero, 357 pesetas.
Para el segundo, 484 id.
Para el aeree?o} 303 id.
P ara oí cuarto, 456 id.
San Fernando 19 de Junio de 1886.=?. A., Javier Demuda.

Modelo de proposición.
íh IR K.% voeino d e . . . . . .  calle de , irúm  , en su

nombro ó á nombre de D. N. N., vecino d e    cal l e. , , . nú
mero o.. „,, para lo que se halla competentemente autorizada, 
hace presente que impuesto del anuncio ins-' rio en 3a GacxtV 
de Madrid, mím ^  . .ó, de tal fecha, ó Boletín oficial déla  
viñeta de Cau-iz, núm . . . . . ,  y de las condiciones contenidas c-v 
el pliego que se halla de manifesío en el Ministerio de r  
ó en la Secretaría de 3a Capitanía general del DepartaI c m l  cu> 
Ládi¿, p«x^ Seles.■* b> puunca licitación las obras deconstru 
de un canal reducido entre el zurmyjo del Oarrascóu y ¿  
de Zaporito, se compromete á llevar'á eirnto las que 
ponden al Icd^íhh) ó á los lotes i tales), con estricta s n y - b ^  fi 
todas Las condiciones establecidas, por los precios tipos sR  *• -  
dos en el presupuesto (ó con la baja de tantas pesetas r  
céntimos por 100 en tal lote y tantos en el cual (Todo en leiran 

(Fecha y firma.) 2299—8

Para conocimieiito de los licitado/es sé hace presente :,uc 
queda, suspendida la subasta de materiales con destino al in
fan ta  Isabel, per valor de 10.600 pesetas, cuyos anuncicu v 
modelo de proposición se insertaron en 3a G a c e t a  de Madrid, 
•número U S  de 23 del pasado, y en los Boletines oficiales de iiss 
provincias' de Cádiz y de Sevilla, números 145 y 280 de £3 y 
24 del mismo, y cuyo rem áis debía tener lugar el día £5 del 
corriente, á las doce y medía de su m añana ."

San Fernando 19 de Junio de 1880.—P, A., Javier Dekado,
. ' 2212—8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Junta general de Socorros.
RECAUDACIÓN VERIFICADA FL DÍA 2 1  DE JUMO

Pe¿etat

iSí¿wia anterior   63.633*99
Remitido por I). Francisco de Paifia Ocaña, de 

A lm a d é n . . . . . . . . .   ............................................. .. 73

T o t a l . .   ...................   68.766*99

hadrid 2i de Junio de 1886*«=S! S ecre ta rio g !-re ,al, B.
Sahfi'a.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE MADRID

AÑO ECONÓMICO DE 1885-86—  PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA.- MES DE MAYO DE 1886 Estado 

de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes y en los anteriores por los conceptos del citado presupuesto y diferencia que ofrece su comparación.

INGRESOS                                                                                                PAGOS

i . f  

1 '

RECAUDACION OBTEN IDA T O T A L ' CONCEPTOS PAGOS EJECUTADOS TOTAL

í CONCEPTOS
Hasta fin 

de A b ril.
En el mes de 

Mayo.
-

Pedías. ia Primera parte.
GASTOS OBLIGATORIOS

w si‘ s espaciales del Ayunta
miento ...................................

Hasta fin 
de A b ril.

En el mes de . 
Mayo. Pesetas„

1.a

l
i.° Propiedades y capitales., , . .. m tm m 1.336‘07 71611‘10

53 m m

Li 01.151*33

723.01843

18
830.26747 70.070*90

270.775*54

881.242*34

23.145*15 
• 333.612*83 

52.487*31 
44.415*24 

136.669*49 
22.500

420.338*07
48 '8 1 L’r s. . 2.54o 822‘06 2.816.597*60,

—
2,°
38

4°

Beneficencia municipal.. . .  
Arbitrios sobre servicios

municipales.........
Idem sobre ocupación de la 

vía pública......................

45.947‘U9 

989,263'11 

626.420‘27

7.481440 

111.888*24 

96.598*16

38

48

58 
68 
7 11

.jjj
Ubicaciones extrañas á los ser

vicios del Municipio.. . . . . . . . .
Tenencias de Alcaldía., Alcaldías

de barrio y Juzgados, . . ..........
Policía, urbana y rural _________
Instrucción pública
*M̂Rpr¡ PP.T1fMi\ 481

4.1724,20*01

194.823*56
2.350.228*44

656 970 88 
497.049*77 
883.031*72 
276 500

5.053.362*35

217.968*71
2,883.936*27

769.458*19
541.465*01

1.019,701*21
299,000— 58 Recargos sobre contribucio 8>

98
Li recelen y conservación cié obras 
¡¡ V.rcrlcs

2.a

68
78

Unico

nes é impuestos de consu
mos

Eventuales. . . , .........
Arbitrios sobro consumos 
Ingreses extraordinarios...

10.783.035 09 
107.73145 

-i; ,¿3:70 71 
dé 834-85 

:T i > 000

1.674.702*66
»

83.201‘£6
S.036-S5

»

12.407.737'75 
107.761*15 

1.155.171; 97 
69.321‘20 

300,000

ÍO
li

42

Pastos de ios arbitrios y rentas . 
loe-n diversos ce la Administra- 

í c:A ' en geners,]

Segunda parte,
VOLUNTARIOS

í»c sto' de representación . . . . . . .

888 398 23 

'171.040*52

57.370*99

248.446'35

12.854*73

6.922*20

1.136.844*58 

' .183.895*25

64293*19

Reintegros de pagos Indebi
13
14

hiilY1 liciones y festejos *.......... .
OI  ̂tí ííimV&S.. . . . . . . . . .  . . . . . . .

45,137*51
184649*85

9.593*73
16.927*54

24.731*24
201.577*39

dos ...................... .. ‘>11.737*4,4= 148.733-56 15 Irn >*, vistos y calamidades pú
blica s. . . . . . .

Movimiento de fondos.. . . . . . . .
Devolución de ingresos indebidos.

24 0.450*23 
300.000 

4.472*70

4495

392*55

214.94523 
300,000 

4 865-25

14442,753*42 <3 00í.í93'64 16.143,94906 18.958.428*64 2,134550*90 16.092.979‘54

COMPARACIÓN Pesetas.

Importan les ingresos. 
Trlíym . . .  .

, 16.443 94906
16.092.979*54

TÜYf»#»en rlft 1aa inr̂ PsiAa snhrfi Inñ r.ñC’AS. 50.969*52

Madrid 1 /  de Junio de 1886.=*=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=V.° El Alcalde, Abaseal.

AÑO ECONÓMICO DE 188S-86—CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS DE LA MILLA—MES  

Estado de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes y en los anteriores por créditos extraordinarios, y 

INGRESOS

   DE  MAYO DE. 1886

diferencia que ofrece su comparación, 

PAG O S

APLICACIÓN

Calle de Sevilla................................. ..
Idem de Bailén............................. ..........
Colegio de San Ildefonso....................
Puerta del Parque........., . .....................
Medidas sanitarias.. . .  .............

RECAUDACIÓN O B TE N ID A TOTAL

Pesetas.
APLICACIÓN

Calle de Sevilla...... .................. ..
Idem de Bailón ......................
Colegio de San Ildefonso....................
Puerta del Parque..............................
Medidas sanitarias, ................................

PAGOS EJECUTADOS TOTAL

Pesetas.
Hasta fin 

de Abr i l .
En el mes de 

Mayo.
Hasta fin 

de A b r i l .
En el mes tíe 

Mayo.

3.752*84
»

99628*50 
123 073

612.819*98
»
•

297 ‘50

616.572*77

29,m m  
m  370m

2.698*30

2.826*56

149.180-92

15*50
»
»
»
»

g.713‘80

S.886‘86

419i80‘92

226.454*34 613.117*43 839.S7i‘77 124.705*78 m m 184.781*88'

Madrid !.• de Junio de 1886.«Ei C03

COMPARACIÓN

Importan los ingresos,. , . , . .......................... ........................... ..............
Idem los pagos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Exceso de los ingresos sobre los pagos,.................................. «..........

Pesetas.

839.571*77
124.721*28

714850*49

s.
utador, Lorenso Abizanda.— V.* B.°=~-=EÍ Alcaide, Atasca!.

AÑO ECONÓMICO DE 1885-86— RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS—MES DE MAYO DE 1886

Estado de los -ingresos y pagos verificados en el indicado nm  y en los anteriores por d  citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación,

PRESUPUESTO ORDINARIO
INGRESOS                                                                                                                         PAG OS

CONCEPTOS

Hasta fin de 1 8 8 2 - 8 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Precedentes de 1883-84 y 84-85......

RECAUDACIÓN OBTEN ID A   TOTAL
CONCEPTOS

Hasta fin de 1 8 8 2 - 8 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Procedentes de 1883-84 y 8 4 - 85 . . . . .

PAGOS EJECU TADOS TOTAL 

Pesetas.
Hasta fin 

de Abril.
En el mes de 

Mayo. Pesetas.
Hasta fin 

de Abril .
En el mes de 

Mayo

312,822*72
531.189*77

145*13
»

312.967*85 
531.139*7 7 _

215,076*97
37.486*80

1.790*76
5.66590

210.867*73 
■ 43152707

843,96249 145*13 844.107*62 252.563*77 7.456*66 260.020*43

Madrid 1.° de Junio de 1837.=~Ei Corita'! o ", L re

COMPARACIÓN

Importan los ingresos............ , > .......... *.................—.......... ..
Idem los pagos.. . . . . ...........................................- ................ ..

Exceso de los ingresos sobre los ps-gos. ............................ ...................

............. '
Pesetas.

844A 07*62 
260.020 43

584087*19

so Abizanda.^Y.0 LY’^ E l Alcalde, Aba- cay
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AÑO ECONÓMICO DE 1 8 8 5 -8 6 -PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSÁNCHE--M ES DE MAYO DE -i886

Estado de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes y en los anteHoves por los conceptos del citado presupuesto, y diferencia gue ofrece su comparación.

IN G R E S O S  P A G O S

a p l ic a c ió n

Primera zona. .
Segunda z o n a , ........
Tercera zona,. . . . . . . . . . ___ _
Movimiento de fondos.. .  *............
Reintegros de pagas indebidos.. . . . .

R E C A U D A C IÓ N  O B T E N ID A TOTAL

Pesetas.

I P A G O S  E J E C U T A D O S TOTAL ¡ 

Pesetas.
Hasta fin 

de  A b r i l .
En e). mes de 

Mayo.
APLICACIÓN ji Hasta fin 

| d e A b r i I
En el mes de 

M ayo.

608.187*24
606.631-33
311.394*87
140.000 

17 *74

148.946 60 
190.380*63 

74.473*30

26.536*73

757.183*84 
796.951*98 
385 867*57 
140.000 
26.554*47

Prim era zona. . . . . . . . . .............
Segunda z o n a . . . . . . . .
Tercera zo n a , _  . . . . . .  *
M ovim iento de f o n d o s „ . . 
D evoluciones de lugre sos m uebidos..!

453 748*26 
í 482 920*06 
j 134527*46 
i 140.000

37.136*63 
94 104*86 
32.147*56

T)
b

470.884*83 í 
577.025*52 j 
166.675*02 
140.000 

»

1.666.83068 440.277*28 2.106.507*86 1.191.196-38 163.38905 i .s iu .’üssál;

Madrid 4A de. Junio de 4$86.-=El Ce

COMPARACIÓN

Im portan los in gresos,.................... . . . . . . ........ ..........................<.............
Idem ios n a g os ......................................................................... .

E xceso de lo s  ingreses so ere l os pages. . . . . . ................ *. ..... ..

Pesetas.

2.106 507‘86
1.854 585*43

75! .92*543

mtador, Loren.zo Abizanda.=V.* B.°—El Alcalde, Abascal.

AÑO ECONÓMICO D E .1883-86— RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS— MES DE MAYO DE 1886

Estado de los in gresos  y pagos verificados en el indicad ) m es y  en los an teriores  por el oüado presupuesto , y  diferencia- que ofrece  su  co m p u 'a c ió n ,

ENSANCHE
IN G R E SO S P A G O S

R E C A U D A C I Ó N  O B T E N I D A TOTAL P A G O S  E J E C U T A D O S A
TOTAL |

APLICACIÓN Hasta f in En el mes de —. APLICACION Hasta f in En el mes d e _
el e A b r i l . ■Mayo. Pesetas. d e A b r i l . Mayo.

Primera zona..................... ................. 9*90 » 9-90 Prirr.er-.a _____ * . 30.534*63 » 30.534 63
Secunda zona 12*65 i) 12-65 Sefironda zona.. . . . . . . ......... .... »
Tercera zona................ . 4‘95 » 4*95 Tercera zon a .......... y 5» ))

27*50 7) 27*50 30.584*68 » 30.584*63

COMPARACIÓN Pesetas.

Importan los ingresos.------- . . . . . . . . . . . 27*50
ídem los pagos.. . . . . 80,584*63

* Exceso de los pagos sobre los in greses ,. 30.507*13
i

Madrid 1.® de Junio de 1886.^E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=V* B .°=Ei Alcalde, Abascal.

CONTADURÍA— SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL 

Estado de ingresos, salidas y existencias por fondos especiadles en el mes de Mayo de 1886.

M/ET1? A T TICO F A F Z n ü

Existencia en el 
mes anterior... 

Ingresos durante
©1 n ritual

Escuelas.
TOTAL

Pesetas.

Existencia, en el mes an
terior

ingresos durante el actual

Salidas en el id .. . . . . . . .

Existencia para el mes
.. siguiente-----. . . . . . . . .

ImüI ATrnrttsmiqtRn »EPÓS5'<r.C% i iTOTAL
[¡Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Gubernativos. Judiciales. fianzas. Pesetas.

66.801*61

51.497

15.868*55 527.882*27" 

I 78.253*07

. 11.729*18 

382*13

53,546*12

47.959*50

675.327-73

178,091*70

128,797*43
B

491.349*88
i>

41.715*63
8

410.793*82
10.000

i.C67,6oÁ76
10.000

Salidas en el i d . .

Existencia p a ra  
el mes siguiente

d83.797‘43

4 7 «

491.349*88

t-

41.715*63

j?

420.793*82

»

1.077.6S6‘76

47‘SS
117.798*61
116.298*31

45.868*55 | 606.135*34 
2.071*35 ¡ 4.941*22

d.S.ili‘31
»

' 101/505*62 
41.629*83

853,419*43
164.940*21

1.500*30 43.797^0 601.194*12 12.111*31 59.876*29 688.479*22 123.7c0‘ i8 491.349*88 41.715*63 420.798*88 1.077.609‘Sí

Madrid 1.® de Junio de 1886.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.==V.° B.°=«E1 Alcalde, Abascal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 Juzgados de primera instancia.

ALBAIDA
D. Cristóbal Gironés y Puerto; Comendador de la Real Or

den de Isabel laCatóIIea, y Juez de primera, instancia del .par- 
* tido de Albaida.

Hago saber que D. Lorenzo Albert y Tormo» Abogado y 
propietario, natural y vecino que fué de esta villa , en la cual 
falleció el día 17 de Octubre de 1857, hijo de los difuntos Don 
Luis Albert y Martínez y Doña Josefa T om o  y Beída, en el 
testamento que otorgó en el día anterior ante D. Francisco 
Alonso y Alonso, Notario que fué dé esta población, instituyó 
por herederos usufructuarios de todos sus bienes á sus herma
nos D. Luis, Doña María, Doña Teresa, D. Juan, D. Francisco 
y D. Salvador Albert y Tormo, y para después de la muerte 
de los seis dispuso que todos sus bienes pasen en pleno domi
nio y por partes iguales h los parientes más próximos que se 
hallen en un mismo grado, con cuyo motivo han presentado 
demanda en este Juzgado y por el oficio de Escribano refren
dante, reclamando la adjudicación de dichos bienes los sobri
nos segundos del causante Doña Dolores Vorcy y Pía, viuda, 
de este domicilio; D* Francisco García y Escriba, Maestro de 
primera enseñanza, vecino de Gavarda, y D. Melchor Escriba 
y Baldeiló, Coronel retirado en-Argano! a, hijos respectivamen
te de los primos hermanos del testador Doña Josefa Pía y Tor
mo y Doña Teresa y D, José Escriba y Albert.

Y conforme con lo dispuesto en el art. 1.106 de la ley de 
; Enjuiciamiento civil, llamo por primera, vez á los que se crean 
: c o n  igual ó mejor derecho que los tres demandantes expresa- 
; dos á los bienes relictos por el fallecimiento del D. Lorenso 

Albert y Tormo, para que comparezcan á utilizarlo dentro de 
! los dos meses siguientes al de la publicación de este edicto en 

la G a c e t a  d s  M a d r id ; pues da no h a c e r lo  les parará el per
juicio que hubiere lugar.

; Dado en Albaida á 10 de Junio de 1886.—Cristóbal Giro-
¡ nés.«*»Ante mí, Eduardo Lassala. X —1873:!

VICH
D. Félix M. Vallarán, Juez da primera instancia de la ciudad 

de Vich y su partido.
Por el presente hago saber que en méritos de la demanda 

sobre adjudicación do bienes instada por Doña Teresa Pol y 
Pol y Doña Teresa Poi y Sorra , soltera la primera y casada 
con D. Ramón Fabregó la segunda: y no habiéndose presenta
do persona ajguna alegando derecho á los bienes, ha acordado 
expedir el presente, por el que se llama por tercera y última 
vez á los que se crean con derecho á los bienes de D. Ramón 
Pol yJPol, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
y en méritos de la expresada demanda, en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha, de la publicación del presente en 
la G a c e t a  b e  M a d r id ;  pues do lo contrario :■ o será ciclo en el 
juicio el que no compareciere centro del plazo lijado.

Dado en Vlcii á 7 de Junio-de 1886,—Félix M. Vallarte.j*
Ante mí, Antonio Valls. — Y

NOTICIAS OFICIALES-

Ban co  d e c ré d ito  de Z a ra g oza .

Terminada definitivamente 3a liquidación del Banco de Za
ragoza^ según acuerdo ce la junta general de sus accionistas, 
en S' Sion de 19 es Diciembre de 1880, el Banco da crédito de 
Zaragoza, que en virtud de contrato se subrogó en los dere
chos, acciones y obligaciones de la extinguida Sociedad, ten- 
drá..á disposición de los accionistas y acreedores legítimos de 
la misma el importe de los dividendos y obligaciones recono
cidas & su cargo, hasta el día 16 de Julio de 1886; pasada cuya 
fecha por haber trascurrido los cinco años prefijados en el ar
tículo 50 del estatuto de la disueita Sociedad, se considerarán 
caducadas y de ningún valor las acciones y obligaciones no re
damadas.

Y á íhi de que de estos acuerdos tengan debido conocimien
to ios interesados, se hacen públicos en anuncios reproducidos 
en publicaciones oficiales y locales.

Zar&goza 16 de Junio de 1886.—El Director primero, Iñigo 
Figueras.—El Secretario, Francisco Gastón. X —1869

B anco de P rev is ión  y S eguridad .
Con arreglo á las bases aprobadas por la junta general de 

socios do este Banco para la emisión de títulos de participa- • 
clones en ios terrenos de los O  nipos Elíseos que si mismo 
pertenecen, ha acordado esta Dirección aplicar á la amortiza-.

i "  < ' ¡ 1 eho t iw o  v que existen en circulación, ia cuLilúd,.
< 7 ' o í) - 5 6 c jlüiíios: y a! efecto ha señalado el lunes
12 . i m oxi u ~e > ue Julio, y hora de las cuatro y media de
t »' p>ie ’  „ j la subasta unto Notario y señores que

subssía, en el looñ  de sus Glicinas, calle
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de Claudio Coello, núrn, 15, tercero izquierda, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en las mismas, todos los 
días no feriados, de once de la mañana á una de la tarde, oes- 
de el de la publicación de este anuncio en la Caceta nn Ma
drid, basta el de la subasta, ambos inclusivo»

Madrid 21 de Junio de 4886.^==Por poder de los Sres. Direc
tores, Juan Antonio Airada. X —1871

Ferrocarril y minas de San Juan de las Abadesas.

Balance de 81 de Diciembre de 1885, aprobado por la junta 
^general celebrada el di a 8 de Junio de 1886, que se. publica 

en cumplimiento del orí. 4A de la by  de Sociedades de fecha 
19 de Octubre de 1869.

Ptas. Cénts, 
ACTIVO “—  ------------

Obligaciones i  em itir  . . . . . .  5A50.000
Subvenciones a percibir dei listado y de la pro

v in cia ..  .........   >111977739
/ Costo de los caminos (Llorona 
| en cosstri; cción ... . . . . . . .  48.4S8To6dT

_  ̂ ., I Idem del marerb.il m óvil. , , 8  o4G.919v80
f  erivo&Mi . . ,  c \ Existencias en los servicios y

I talleres  ........ ¡512.291'XU
\ O c  eta :í ■' ucU»ras por trú íico.  ̂ 60 00109

Minas...............  O t u  iis í ni ornas . . . . . . . . .  8. TIO 919 45
Fábrla de agio ai* * r mi V1 Y . » . . . . . . . . . . . . .  . i¿?f4.9d7*¿í8

/ Ef-'-'et*:va. •. . . . . . . . . . . li)M%-22
í Mobiliario y efectos do úñeme . 11(7^0*88

Admindstraeióe ; LVu femn w.F o?-.., , . .  . . . . . . . .  406.874*84
central \ Idem no? ventas de productos

I do los reinos.,, . ........ . . . ; .  5G4.1!9l87
\ Intereses devengado? cobre Ja

subvención a percibir.., . , .  148.60788
Crédito contra Rom ó....................... . . .  • • ♦ 154.404
Servicio de obligaciones  l.lBíviGO
Saldo de la cuenta—Resulte do 

del presente ejercicio ». 636.21608

Vife r en ci a á a i di car  i 60 2 i 3 A %
1 A 5G0A13‘92

65.582.649*98

PASIVO
Capital. . . . . . .  Acciones1, y obligaciones.. . . . .  50.937 000

( La del Estado y de la provin-
Subvenciones.. \ cia realizadas. ..........  7.729.048*68

{ Idem id. á realizar.................. 2.ÍM 977*29
/ Anterior concesionario por la 

Varias cuentas \ subvención de) Estado pen- 
acreedoras . .  j diente de reclamación d.755.988*33

( Di versos . , . . , .......................... 3028.685 63
Resultado del presente ejercicio, 636.216*08

65.562 649‘98

Es copis..==Por la Sociedad Ferrocarril y minas de San 
Juan de las Abadesas, su Gerente habilitado, Domingo Vehil.

. X —1874 ;;A

Ayuhntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos peo la Administración pYnníyY 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos'" j  ~{n ■ 
Sita de policía urbana» resoltan ser los precios de Jon 
de consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne áe vaca, de 160 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carne?;., de 4*60 á 9 pesetas el kilognuno. 
í<km de ternera, de 1*50 4.5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de í ‘®0 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de i  á i *80 pesetas el kilogramo.
Jando, ¿e fóíKf> A -v reatas al kilogramo,
P&'a, be 0*46 a ' *¿8 pe^ebns Ai kilogramo,
GhRv.vr r. de f**V \ * ‘30 pesetas el kUogr^nra 

de 070 vj 'vio p;ssi,sn (4 kilogramo.
Areoz, ,»e ü »' 7 o i>9 ocJetas el kilogramo.
Deotei.v'í, v  ‘H  >Ao pesetas el kilogramo- 
Carbón vo£ot I. r ‘̂90 á Q‘?$ pesetas a] Idlogr&iuo 
Idem, m ine"'1 « 4 04.0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0'-0/ v v  B pesetas el kilogramo»
Jabón, de 0 7 * ¿ i '30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de ulO 4 0*20 pese-tas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 110 pesetas el litro y de 10 á. i i  pesetas e! de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 nesetas el litro y do 7 4 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, i  0-60 pesetas el litro y de 6*20 á 7* 0̂ nesetas ©1 

decalitro.
Re-2es degolladas,

Vacas, 482,—Carneros, 46.—Corderos. 542.—Ter neras 65.— 
Total, 805.

Su peso en kilogramos. 45,4 75.

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1‘20 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 4*45 á 1*20 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido la Administración principal de consumas 
y arbitrios residían ser los productos recaudados m  esta *a~ 
pital en d día ée ayer los siguientes^

Puntos de recaudación. Ftaa. CéatSo

Tcicdo- . . . . . . . . .  1.070 69
583*45

Mor..  .........   4990‘58
Bi l - vo, . . . , . . , . . . , , .  e , 4.014*84
A r a g ó n 7 7 2 ‘44 
V a le n c ia , ^ . 4.493*04
Mediodía,. . . . . . . . . .  B a. . . . .  c 44,480*38
Cíuaad Eeab, s. . . . . . . . . .  . 2,13^88
Correos.. . . . . . . , . , . . , . , , . . '  c 13 99
Mataderos.* 12.468*42
Mosi enses. . . . . , , ^* , . c . »
Fábrica del g a a 108*72

, s, 38,454*08
v W t W W W B B M M ,

Madrid. 21 de Junio de 1886 ,-1 ! Jb aMe

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s .

Según los partes reoifcidog, ayer no llovió en ninguna ca ■ 
pit&l de provincia,

Bolsa de Madrid
ñ-nñ'O'fe?; fefefefe fefe fefe Si fe Jimio-ár fe-feb 

n-, fefe efe n f e o ;

; • O íVl:¡.'■.*.)■■ ■

.Di8 19. Día 2 fe

t.:-. ' ■..¡¡'.a* fe vunfe00 • •.tenor 50 70 58‘70~7»5~80-85
' á plazo. 59*80 59*60-65-70

fia cor. vo í., cambio 
merho 59*65; 

5DD0 fin pros. yol. 
¿ •n m & Q S . 10*95 60 30-40-45-60 0(0

59*85-60*40-20-35-45 
d0‘05

V>.  ̂ V', C' ’ '■ U' -2's ? ’ ; ¡T¿ X; . „ ...... 60*05 60:0 5 -?5-f 5-20
! 60 0(0 60*30-25-20-35

n n - n f e f e f e ' -  -1 e ;x u  y?-..,.. . . ... 71*95 76 0(0-76*05-4 0
•  ̂ -  fe, 7 5 - 7 6 * 1 0 - 7 5  0[0-76/05

Ó fefen Lfeofeeanfe fe  f e f e -  fe  -n -;n . 92 feO S4‘90-92 0]0
9-n , f e  fe, fefe. fe; Cfefe, u  ̂ p •• - fe 

n / f e  'fe  x 'fe ífe  'Y  x x x fe x a c r fe . ... » 32*40-50
p e q u e ñ o s  32*80 32*30

5xruliáade:; de fe fe fe fe Cafe fefeux 
unfena! com enten. \ 83s50 33*40-75

Carpetas provisionales de billetes hipote
car os de la si a de Cuba (con el cupón
de b ° de Enero de ' 8 8 7 )................................  83*50 85*50-75

Obras públicas, 1 de Jubo de 4 858 de 000
pesetas al 6 por 400.  ........................................ » ¡ 85 0(0

Banco Hipotecario.— Obligaciones de b00 
pesetas al 5 por ;¡ 00 anual. . . . . . . . . . . . .  93 80 *

Idem íd.— Cédalas ai G <>■ feo anuai . . 404*75 *
h  ‘ en* a del fefefe > . 347 0(0 347 0[0-346*50

Ifefeóiic nSufslc® fefefe' fel&sfec fefe fe fe.un

í s&m l mmimmñ ' ! ©aro fe;¿fetan
  1 } ‘ 'fefecifefe .. fe fefe - c fefeyofe,, ,»fe L40 *■

A feoy., a »•. ..fe fe I > *■?• f e . c r o a .. ] 565 *
fe m f e fe f e .J  ®*S5 1 * feú co ,.». J, fe '- ;
fettn erin .cfe  ¿ 'fe  ‘ ? fefefefex 6*2®
Avífe. , »f „ f e  n o  | a ¡Murcia.», - ; ,¡ 9*55 «
Badajoz... 5 J *̂43 t •? |Orsn:?¿u,,,. 9*fe ' r
B*orceioafe ■ J. §*4$ | •> ¡ j O f e e d f e j  ' 5¿fe *
3 ¿ ja r . . .  » ^ fe  L fe  í > & le n c ía .....fe  L fe .>
Bilbao e, . , . J  0*45 ? s fe n u m  fefefe] \
B u r g o s » 4  0*SS ¿  ̂ ^Pam pees®.. fe ftfeb i.
C icerei. . » >  J  0-'4o •; ¿ l¡P©nt8T0dra».J 0**11 -
a á d i s , .o . . , ,c  Sfea J .v p é u s . . , . . . , 4  0*fe
C^rt&gea®.,», 0*25 \  v  pSalamanea . •» 1 6**2$ *
Castellúia..», 0*6® | * i¡S. Sebastian,¡ 0*46 »
Ciudad R eal. 0*50 1 t?. ^Santander,». ®*il *
C ó r d o b a ..... ®‘«5 I  ̂ ?|Sta» Grus Tfe, 0*75 »
Ctjruñ a ..c* ,u 0*25 I ® HSantiago.. . .  0*26 »
C aesca...... 4*25 I » !íS8koyí&. . . ®*40 *
f e r r o L . „ 0*25 ? e uSeyiHa..,.,».j  . 0 ^ . »
$ @ r c > » a . . 0*25 | > l i S o r í a ¡ ' 0*75 »
(J i jó n . . . . . .  Y i í}Tavra§02?.a.,j
Grasada»* P |jTsn?.eL, „ ■ • J  Ofed *
(2*iiadalajaira. 0*50 | r pTalddela i'L*j 0*66
claro. ..<•»«.*. I ■* N !  ̂ o. §*5$ «

tfelj |  ̂ ¡T i2 d e la » » c fe  0*5® ^
Snesca»,.. *«. úfeú ; » «¡Yalencit»• -  | v

i a  l|YsI!adoiid» »  0*$S
feresFromtfe 0‘ i6 i « ¡Y lg o ,...»  » ,,f 0*45 ^
b e ó s . . , . . « . J  \ fe - u  J  0*f5 *
Lérida..^v .,| ;C-;n • \ fe ĉ *¿. . \ 0*4̂ - »
b in ar® !?,fe  -bisíi *’ y- r » .» ,I 1*45

PARIS 19  .DE JUNIO DE 1886

# Banda p©?p» al 4 por 4 #9 «x t . é 59*25
| Inein íd. íd . interior, á ®

, _ ,. ? Ide-m arnorf. al 4 por 4®0.»ca. & »
\ | p0r  ̂00 exterior». . . . . . . t . .  á »
| Deuda amorL al % por 4 ®0..  fe á 
4Obligscions? de Cuba c. . . .  *a é »

. s , ? ?por 400, . . o . . . . . . . . . . . . . . . .  é 82*77 4 [2.
t e t o ^ O ^ » f e 4 ^Tg píír 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 iO‘40.

Consolidados i n g l e s e s -> , • á 404 4[46.

^lisíales plaia^
Londres, á 91 días fecha.» ato», 46*65 p.
Idem, k  ocho días vista, diBj., 46*50.
París, á oche d ífj vüt®., fnu 4*90 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Junio de 1386,

I i TEMPERATURA
I i l f t  x i|y íumséaá dc-l c i ; {

HORAS iucTdfe I  TERMOMETRO
K 6E sí riv-; jsihrt?’!#. | p , -

6 de la m ,, 707*08 | 4 4‘0 | 43'2. jNE. . - .  Calma . Despejadr.
9 de la m , „ 707*28 I 46 8  ̂ 45‘4 jKE...  Brisa. ¡Idem.

42 del día. , J  706*89 | 24*9 | 45*5 P N O ». C&ubt Idem.
3 de la t . . . . -70.6*25 V 26*0 ? 43*4 N..- Brisa. Idem.
6 d e l a U . ,  708*0\ 1 24*4 í 43*2 ¡NNE.. Idem... Iáasn,
9 de la n. . , 7 0 7 * 5 5  | 48*8 ¡ 4 4*4 Id. fte». Idem,

temperatura mk^áum áol á la ,.. „ 23*4
Idem mínima • . . . . . . . . » » - . .  • 4 0*2

Biferencía,... -     ... , 42*9
temperatura máxima al Sol, á metro?; dé La i\®r* o. 29*8
Idem íd, deatro de usa ©gíers de c r i s t a l . v í . 56 o

‘ Diferencia,.»   .....................................  '28 2
temperatura máxima á del© »ioscubíerto, juakí i  Iv  

tierra vegetal ó laborable. 4 0*8
: áem mínima, íd.  ..........  6*8 *

Diferencia. . « •  30*8
Velocidad del vieato ssi la  ̂ últlrns.̂  24 horsj. (Libó

metros),  ............. c - 383
§seílacióabarométrica, fd. (milímetros;e„•: 4*4
Altura íd. con respecto I la raedi& •i-.'sual, «í. :s»s n,vu vt 

é? R 3>3Che »n, A . ...».. - —0‘5
' > í yí?rr2? = y; / v b u y ..... , »

Despachos telegrafos recibidia en el Observatorio de Madrid 
H esi&áo a-tr&t}$féHoo m v%H®$ ptmUs de i® ¥mí'ns&l&

; i.&& ^líeve U, mañmu, y m Fmúda é á fe# mi*
* 2 l Ju u*p w ?*' '

Isaa|í«íR-! Bar®®» ñ'mvm \ \
| » , , ¡¡ f .,. «..¡u-v.̂ n.. & ̂  y si ¡ti- m $í&sg¿u Uv¿ ¡ |

e3mníi!s;'U.'n. i . ; ¡

áilbíolV» ." | 788*0 20*8 >XK, . Vieoto. ¿Casi cubA ‘Ti'-sbu-R
^Yisdo... . . .1 768 0 4 8*2 . SE * . áíHub.o. ■ . . .  ¿

(7 5 76o‘s 47*8 . , fidem.. iTraaq^
, V | 755‘3 ’ 3*9 SK , Brisa ..,!;Despejado.i ■ .A

¡ 768-5 49*5 N . . V i e n t o  Jldecn c u . f •*
fm •¿evedv.s | 764*5 22*2 N....... Bíuíí& . . j l d e m s
f  ffo» | 783‘8 £4*8 O.,..,»». ¡lútm. . , . .» ^Tranq.*

morico, . . ! 784‘d 20*8 O .»»... Idem , j l t e n . , ..»  Jldem .
filboa (8 i?-.) 76 V 4 4 7*2 NO.,,» - Id. fíe TAI s. nubes. Mem.
Cáaere'R». . ¡ 762‘7 2L8 , íkR;:- . . [Despejac.e.i ^
DviRos,... | 760*4 22*0 Calma. |Ide.m„„ „ ,,  ¡

b,.Fm fl •.? I 703-9 49*2 O.. . »  ídem . v ¡Ais. nubes. r t  ̂c v
>!■; v i i , \ 'fipB 25*8 S Idem - jD cy^ I
DáJn, nu. . | 760*2 28*0- ' » Viento, udem Tic^a

dintntv;, ■ : I § S ,;6 BE . . ,, ? ¡dom . ..' Idem Bizada,
R-íroñ.» , - ■ i 76' -ó | S;S4 SE . s=! ,u.e y

78E4 I 25*1 O.. . . .  . f Brisa, huev
1 761 *2 í 23*2 SO», „,. Cairn?- -1 Nuboso <.>■%? ,> *

. | 741o 20*6 SE.»»,. BA sve.;IdfeM . . « . .  |Agkada

tW uy  .....| 777-3 15'S N . Viento .¡Idem »»r  J •»,
Ixuúí | » 2P8 NO „, o, Idem =.: ^

J 76P3 44*0 b O..,». Brisa.. | Casi desp.01 »
5h:: -ji.-,, . . . 7 8 4 * 6  ' 16‘5 ME»-»» Idem ., ¡Nuboso. ..  ¡ »
Loó:*   763*3 46*4 N O .... Calina . f Ais. nubes,] »
VYba., ; 765'8 19*9 t‘iE -. RLriv • Despejado, j

764 0 ig k EoE... J'Vieuto. • Idem. |
, 763R 4 .*5 (NT . , ,  - . < Táem . .»»,  |

Ha -0  , . 70rR 46'8 . . , » ]ldem. Jldeín .» » , ,f •*
Su.:'.-.:. .. l?.hk 49*4 R O . . e jidem. .Tdeoo,.».. \
( una ¿ r ; , -  76L4 %$(6 ÍN Cahna Hdem
A.>•?••• 7i53d 20*0 , Br¡sa »iIdeK-- Í: ;
lo;u;;i e . -: .  -.64*8 Y !0 iNNO.. "ídmt .. Cubierto»..

“ 784‘8 40-0 |'N.. - ■ Bd fió».: Idem ..» ,....
SL 7 .. 765*8 4 4*8 ¡NNK... íd. sve» Brumoso.. w
Ma o3 :i ,, . 785*4 R *5 ¡R  . . . .  Viento. .C u b i e r t o »
Bb\)Oius ...... 764*8 ir o  íSSO... B.‘ fte. Jldem »
Cl̂ í¿i*Ov b ».. 760*4 ! s*8 |ONO. . Viento. M. nuboso, &
ftm fb u ,,  .. I - I
B i c i s . , 755*3 42*4 ¡NO. V.°fte. [Brumoso *
Mzz. ,,........ 75i*6 48*4 |E.. . . , .  Cakí^,; Ais. nubes. »

? í 
... 75á‘3 4 9*0 ¿S.aí. . .  Brisa,.. Brumoso., . .»

MápohiX,. ,.. . 755*9 4S*4 -O.. . •  Id. sve. Nuboso, »• »
Pal^n-ac ,». . 758*8 21*0 i OSO... C&lmá. Despejado. »
MaUa „ *,. 755*8 2-1*4 ' No . , , .  Viento. M. nuboso. »

A n u n c i o s

GüíÁ OFICIAL DE ESPAÑA PA1A EL AÑO DE 
1886.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal; calle del Cid, mira.. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS,

. Primera ciase, . . . . . . . .  3@
Segunda íd. . . . . . . . .  . 45
Tercera íd. 42‘50

IMPRENTA NACIONAL.— LA ADMINISTRACIÓN 
| de la G a c e ta  d e  M adrid  ruega á los señores suscri- 
tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

SANTOS DEL DIA

San Paulino, Obispo y confesor, y San Acacio 
y compañeros mártires.

Üimrejaia Horas en la parroquia, de Ser Mareos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.,,—A las nueve,—Función d% 
de abono.—Turno 3J—Binorah.—Concierto.

JARDIN DEL BUEN RETIRÓ;—A las ocho y tres cuar
tos.—Función 4 1—Turno par.—Favorita.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 11 
de abono.— Turno £.0-—Le asturJe di Dora*—-La matrigua.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—Coro de te 
ñeras.—Máquinas ñinger.—Retreta.—-Para casa de los padres.

TEATRO DE RECOLETOS—A las ocho y tres cuartos.— 
Mala sombra.—Flameneomanía.—La tela .de araña.

: CIRCO- DE PRICE.—A las nueve 'de Ha noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres* gimnásticos, acrobáti
cos y-cómicos por los principales artistas de la compañía,.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO,—A las nueve de la 
riOche.-r-Escogida y divertida función-, en la que tomarán par
te todos los principales artistas de la compañía.


